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I. INTRODUCCIÓN 

 

El instituto Nacional de Pediatría de la Secretaría de Salud, es una institución hospitalaria que 

sirve a la población infantil  de México proporcionando asistencia médica de tercer nivel que 

corresponde a la atención de padecimientos complejos que requieren recursos humanos, 

materiales y servicios de alta especialización.  

La organización moderna de los hospitales agrupa los servicios especializados en los 

procedimientos de diagnóstico y algunas formas de tratamiento, separándolos de los grupos 

clínicos ya que cuentan con estructura, organización y funciones diferentes. Dentro del 

Instituto el concepto está plasmado en la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico 

y Tratamiento, Integrado por la División de Radiología e Imagen, el Departamento de 

Patología, el Departamento de Análisis Clínicos y Estudios Especiales, el Departamento de 

Banco de Sangre y el Servicio de Neurofisiología; todos estos presentan características 

comunes en su estructura y organización manteniendo su misión de apoyo a las actividades 

clínicas. 

Todas dependen de la tecnología y el conocimiento actualizado con lo que se crean 

necesidades de capacitación continua y también la creación de programas específicos de 

mantenimiento. 

En cada Departamento el personal técnico enlaza la tecnología con la atención a los 

pacientes al explorarlos y hacer registros y análisis de estructuras, funciones, metabolitos, 

etc. 

Por lo que todas las áreas que integran la Subdirección se mantienen en constante 

actualización a la par de las necesidades de nuestra población pediátrica y de los nuevos 

adelantos tecnológicos y científicos. 

Es por ello que se realiza este manual, el cual está integrado por procedimientos e 

instrucciones de trabajo relacionadas con los procesos de las áreas que integran la 

Subdirección de SADYTRA. 

La información del presente manual está disponible para cualquier usuario tanto dentro de la 

institución, como para auditorias de autoridades externas e internas. 
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I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

Desde la creación del Instituto el concepto de Servicios Auxiliares  quedo plasmado 

en la estructura física como un edificio  para tal fin, aunque no fue considerado en la 

estructura orgánica hasta 1984  durante la reforma administrativa siendo Director del 

Instituto el Dr. Oscar García Pérez se creó  en ese momento la División de Servicios 

Auxiliares siendo el primer Jefe el  Dr. Raúl Takenaga Mesquida. 

En octubre de 1992 fue nombrado el Dr. Miguel Ángel Collado Corona, Jefe de la 

División, su experiencia en Audiología y Neurofisiología en conjunto con el desarrollo 

informático inherente, le impulsó a establecer la Red SADYTRA para capturar la 

información de los equipos directamente o mediante captura manual y así poder 

estructurar y enviar esta información a las Jefaturas de los Departamentos y a los 

Servicios Clínicos mediante terminales.  

Como productos secundarios se obtuvieron los informes mensuales de cada 

Departamento y las relaciones de materiales de consumo empleados. 

La División SADYTRA se fue adaptando tanto a las exigencias de la transición 

epidemiológica como al cambio de la cantidad a la calidad, y también al ciclo de la 

garantía de calidad, con evaluación, adaptación a los cambios tecnológicos, diseño y 

desarrollo organizacional, de esta manera se ha ido logrando establecer el ciclo 

iterativo de la calidad. 

En 1997 fue nombrado nuevamente el Dr. Raúl Takenaga Mesquida como Jefe de la 

División, dando así continuidad y trayectoria del grupo modificándose a Subdirección 

en el año 2000. 
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Durante el 2003 la Dra. Amalia G. Bravo Lindoro toma las riendas de la Subdirección, 

continuando con el crecimiento de las áreas que la componen incorporando avances 

tecnológicos de punta como la apertura de Laboratorio de Biología Molecular en 

enfermedades infecciosas y hematológicas, la obtención de la Certificación ISO 9001-

2000 en los Laboratorios de Análisis Clínicos y Estudios Especiales  y en Banco de 

Sangre en el 2004 , la adquisición de equipo de Resonancia Magnética gracias al 

apoyo de la ñFundaci·n Ri· Arronteò y el inicio de la digitalizaci·n de im§genes  as² 

como la reestructuración del Departamento de Radiología hacía División , la 

remodelación de las áreas de los Laboratorios y en fechas próximas  el inicio de los 

trabajos de biología molecular en Banco de Sangre al igual que la criopreservación de 

células progenitoras hematopoyéticas. 

Actualmente se continúa con el mejoramiento de todas las áreas que integran las 

Subdirección para lograr la Visión y Misión establecida. 
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II. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

Presentar un instrumento que proporcione información a los usuarios sobre los 

procedimientos e instrucciones de trabajo relacionadas con los Servicios Auxiliares de 

Diagnóstico y Tratamiento que integran esta Subdirección de SADYTRA, continuando 

con la misión de apoyo a las actividades clínicas dentro del Instituto. 
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III. MARCO JURÍDICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: Normas Reglamentarias. 

LEYES: Ley General de Salud y su Reglamento; Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 

Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales para los Trabajadores del Estado; Ley Federal de Entidades Paraestatales; Ley 

Federal para el control de Precursores Químicos Esenciales y Maquinas para elaborar 

cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos y su Reglamento; Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos; Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Federal de 

Procedimientos Administrativos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Publico Federal; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica Gubernamental; Ley de Planeación; Ley de Amparo; Ley de Derechos de 

Autor; Ley General del Equilibrio ecológico y la Protección al ambiente; Ley Ambiental del 

Distrito Federal; Ley General de Protección Civil; Ley General de Protección Civil Para El 

Distrito Federal; Ley de Protección a la Salud de los No fumadores en el Distrito Federal; Ley 

sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social; Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación; Ley de Impuesto sobre la Renta; Ley de responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 
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REGLAMENTOS: Reglamento por el que se establecen las bases para la realización del 

Internado de Pregrado de la Licenciatura en Medicina; Reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Control Sanitario de la disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de 

Seres Humanos; Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional para la formación de 

Recursos Humanos para la Salud; Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de 

Investigación para la Salud; Reglamento General de Seguridad Radiológica; Reglamento de 

Insumos para la Salud; Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios; 

Reglamento Interno del Consejo Nacional de Transplantes; Reglamento Interior del Consejo 

Nacional contra las Adicciones; Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de trabajo. Reglamento de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente en materia de 

Residuos Peligrosos. Reglamento para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos. 

Reglamento de la Ley Ambiental del Distrito Federal. Reglamento de La Ley de Protección 

Civil Para El Distrito Federal. Reglamento Sobre Consumo de Tabaco. Reglamento de la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios relacionados con la Salud; Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; Reglamento de la Ley Federal de las 

entidades paraestatales; Reglamento de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios 

del Sector Público; Reglamento de la comisión interinstitucional del Cuadro Básico de 

Insumos del Sector Salud; Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas de la 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico; Reglamento de la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar Cápsulas, 

Tabletas y/o Comprimidos; Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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DECRETOS: Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud; 

Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de desarrollo 2001-2006; Decreto por el que 

se reforma el Consejo Nacional para la Prevención y el Control del Síndrome de la 

Inmunodeficiencia Adquirida; Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Salud 

2001-2006; Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Vacunación; Decreto por el 

que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; Decreto por el que se establece la 

Cartilla Nacional de Salud de la Mujer. Decreto por el que se da a conocer la forma oficial de 

los certificados de defunción y muerte fetal. Decreto por el que se crea la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Decreto por el que los Titulares de las 

Dependencias y entidades de la Administración Pública hasta nivel de Director General en 

Sector Centralizado o su equivalente en el Sector Paraestatal, deberán rendir al separarse de 

sus empleos.  

 

ACUERDOS DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL SECRETARIO: Acuerdo por el que se crea 

la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud; Acuerdo Nacional para la 

Descentralización de los Servicios de Salud; Acuerdo por el que se establece que las 

Instituciones Públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención medica y para segundo y 

tercer nivel, el catalogo de insumos; Acuerdo que establece la integración y objetivos del 

Consejo Nacional de Salud; Acuerdo por el que se crea el Consejo Nacional de Transplantes 

como Comisión Intersecretarial de la Administración Pública Federal; Acuerdo número 43 

Comité de Investigación de Salud; Acuerdo número 55 Integración de Patronatos en las 

Unidades Hospitalarias; Acuerdo nùmero79 Aplicación del Manual de Referencia y 

Contrarreferencia; Acuerdo número 130 Creación del Comité Nacional para la vigilancia 

Epidemiológica; Acuerdo número 140 Creación del Comité de Capacitación y Desarrollo de 

Personal; Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las 

Dependencias y los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal; para 

la recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos 
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administrativos a través de medios electrónicos; Acuerdo por el que las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal se agruparan por sectores a efecto de que sus relaciones 

con el Ejecutivo Federal se relacionen a través de las Secretarías de Estado o Departamento 

Administrativo; Acuerdo por el que se fijan criterios para la aplicación de la Ley Federal de 

Responsabilidades en lo referente a Familiares de los Servidores Públicos; Acuerdo por el 

que se crea la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la 

Salud; Acuerdo de Adscripción de las distintas unidades Administrativas de la Secretaría de 

Salud; Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Atención del Envejecimiento; 

Acuerdo por el que se crea el Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud; Acuerdo 

por el que se crea el Consejo Nacional para la Infancia y la Adolescencia; Acuerdo mediante 

el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Salud; 

Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional del Programa de Acción Arranque Parejo en la 

Vida; Acuerdo por el que se establecen las normas y lineamientos generales para la 

aplicación de recursos presupuéstales en materia de comunicación social.  

 

NORMAS OFICIALES: Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998; Norma Oficial 

Mexicana NOM-017-SSA2-1994; Norma Oficial Mexicana-NOM-178-SSA1-1998; Norma 

Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004; Norma Oficial Mexicana NOM-SSA1-2000,Norma 

Oficial Mexicana NOM-001-SSA2-1993; Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-1994; 

Norma Oficial Mexicana NOM-014- SSA21994; Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-

1993; Modificada el 21-VI-2000. Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993. Norma 

Oficial Mexicana NOM-053-ECOL-1993. Norma Oficial Mexicana NOM-054-ECOL-1993. 

Norma Oficial Mexicana NOM-104-SSA1-1993.  

Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1993. Norma Oficial Mexicana NOM-010-SCT2-

1994. Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2000. Norma Oficial Mexicana  NOM-002-

SCT2-1994. Norma Oficial Mexicana  NOM-003-SCT2-1994. Norma Oficial Mexicana NOM-

009-SCT2-1994. Norma Oficial Mexicana NOM-010 STPS-1999. Norma Oficial Mexicana 

NOM-011-SCT2-1994. Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002. Norma Oficial 

Mexicana NOM-NMX-017-SCFI. Norma Oficial Mexicana NOM-012-STPS-1999. Norma 
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Oficial Mexicana NOM-028-STPS-1998. Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-1994. 

Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000. Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA2-

1998. 

 

DISPOSICIONES INTERNACIONALES: Decreto por el cual se promulga el Código Sanitario 

Panamericano; Protocolo Adicional del Código Sanitario Panamericano; Decreto que 

promulga el Convenio Relativo a las Estadísticas de las Causas de Defunción y Protocolo de 

Firma; Convenio para la Promulgación de la Constitución de la Organización Mundial de la 

Salud, así como el arreglo concerniente a la Office Internacional de Higiene Publique; Decreto 

Promulgatorio de la Convención sobre Derechos del Niño; Decreto por el que se aprueba la 

enmienda al párrafo primero del Artículo 20 de la Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la Mujer; Decreto por el que se aprueba el Retiro de la 

Declaración Interpretativa que el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos formuló al 

aprobar la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

Mujer; Decreto por el que se aprueba la Convención Interamericana para la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra las personas con Discapacidad; Decreto 

Promulgatorio de la modificación de los Artículos 24 y 25 de la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud; Decreto Promulgatorio de la Resolución WHA31.18 

Adopción del Texto en Árabe y de la Reforma del Artículo 74 de la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud; Decreto por el que se aprueba el protocolo facultadito ve la 

convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y 

la Utilización de los niños en la Pornografía; Decreto por el que se aprueban las enmiendas a 

los Artículos 17 párrafo 7 y 18 párrafo 5 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes; Decreto por el que se aprueba el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la Participación de Niños 

en los Conflictos Armados; Decreto por el que se aprueba el Retiro Parcial de las 

Declaraciones Interpretativas y de la Reserva que el Gobierno de México formuló al párrafo 2 

del Artículo 23, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; Decreto por el que se 

aprueba el Protocolo Facultativo de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
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PROGRAMAS: Programa Nacional de Salud 2001-2006, Programa de Salud Reproductiva y 

Planificación Familiar 1995-2000. Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 

 

OTROS ORDENAMIENTOS: Catalogo de Medicamentos Genéricos Intercambiables 

Actualización 23 III.2004  

Cuadro Básico y Catalogo de Medicamentos Actualización 26 de XII-2005. 
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IV.  PROCEDIMIENTOS 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD, RECEPCIÓN, REALIZACIÓN Y ENTREGA 
DE EXÁMENES DE LABORATORIO Y/O ESTUDIOS DE GABINETE PARA 
PACIENTES EXTERNOS AL INP 

 
 

1. Propósito 
 

1.1 Establecer el control administrativo para la solicitud, realización y entrega de exámenes 
de laboratorio y/o estudios de gabinete a pacientes externos al instituto. 

 

2. Alcance 
 

2.1 División de Radiología e Imagen, Departamento de Banco de Sangre, Departamento de 
Anatomía Patológica, Departamento de Análisis Clínicos y Estudios Especiales, Servicio 
de Neurofisiología. 
 

 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 La Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento será la 
responsable de que este procedimiento se lleve a cabo.  
 

3.2 La Institución, Hospital o Clínica solicitante del examen de laboratorio y/o estudio de 
gabinete deberá comunicarse directamente a la Subdirección de SADYTRA de lunes a 
viernes de 9:00 a 13:00 hrs.  
 

3.3 Ninguna División, Departamento y/o Servicio podrá realizar exámenes externos de 
laboratorio y/o estudios de gabinete, si no cuenta con el formato de ñAutorizaci·n de 
ex§menes y/o estudios de laboratorio o gabinete, a instituciones externasò, debidamente 
autorizado por la Subdirección de SADYTRA. Formato: M-3-0-31. 
 

3.4 Se deberán presentar los siguientes requisitos, en caso de ser factible el examen de 
laboratorio y/o estudio de gabinete. 
 

 ¶ Solicitud oficial dirigida al Director Médico del Instituto con copia al Subdirector 
de SADYTRA 
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 ¶ Los requisitos específicos del estudio (fijados por los departamentos y/o 

servicios involucrados) 
 

 
¶ Deberán realizarse dentro de los horarios de atención fijados por los 

Departamentos y/o Servicios involucrados 
 

 
¶ Cubrir el costo total del o los estudios a realizar 

 

3.5 
Las excepciones de pago del examen de laboratorio y/o estudio de gabinete, 
únicamente podrán ser autorizadas por la Dirección General. 
 

 

 

 

4. Documentos de Referencia 
 

No Aplica 
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5. Descripción de Actividades 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad 
Responsable 

 

1. Recepción de 
Solicitud de 
estudio(s), de 
laboratorio y/o 
gabinete 

 
1.1. Recibe Solicitud y Resumen 
Clínico de la Institución, Hospital o 
Clínica, que lo requiera, revisa y/o en 
su caso turna a la Coordinación 
Médica. 
 

¶ Solicitud de exámenes y 
resumen médico 

 
Nota: En casos específicos se entrega 
la muestra para su análisis. 
 

Subdirección 
SADYTRA  
 

2. Autorización de 
realización de 
estudio(s), de 
laboratorio y/o 
gabinete 

 

2.1 Evalúa la factibilidad de 
realización de estudio(s) de laboratorio 
y/o gabinete.  

 
Procede: 
 
No: Informa vía telefónica al solicitante 
las causas y justificación. 

 
Si: Solicita vía telefónica acudir con los 
requisitos establecidos. 

 
 

Subdirección de 
SADYTRA y/o 
Coordinación Médica 

3. Entrega de 
Requisitos 

3.1. Acude a la Subdirección de 
SADYTRA  y entrega los requisitos 
solicitados para que se le practique el 
examen de laboratorio y/o gabinete 
correspondiente en el horario que le 
fue otorgado previamente. 

 

Familiar y/o 
responsable del 
paciente 
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4. Recepción  y 

revisión de 
Requisitos 

4.1. Recibe y ratifica que se                        
cumpla con los requisitos 
solicitados previamente y 
determina 
 

Procede: 
 

No: Se comunica directamente con la 
Institución Hospital o Clínica solicitante 
para informe del caso y de ser 
necesario dar nueva cita. (Regresa a 
actividad 2.1.) 

 
Si: Envía al familiar y/o responsable del 
paciente a la caja para realizar el pago 
correspondiente en donde le entregan 
recibo de pago en original y copia. 

 

 4.2 Recibe y verifica recibo de pago y 

elabora el formato de ñAutorizaci·n de 
exámenes y/o estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones Externasò (M-3-
0-31) y entrega al Familiar y/o 
responsable del paciente 
 

¶ Recibo de pago 

¶ Solicitud de Autorización de 
exámenes y/o estudios de 
laboratorio o gabinete a 
Instituciones Externas 
 

Subdirección de 
SADYTRA 

5. Entrega de 
documentos para 
realización de 
examen y/o 
estudio  

5.1. Acude al Departamento y/o 
Servicio donde se le realizará el 
examen de laboratorio y/o 
estudio de gabinete, entregando 
Recibo de pago y Solicitud de 

Familiar y/o 
responsable del 
Paciente 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
SADYTRA  

 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

 

20 

Autorización de exámenes y/o 
estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones 
Externas en original y dos 
copias. 

 

¶ Recibo de pago 

¶ Solicitud de Autorización 
de exámenes y/o estudios 
de laboratorio o gabinete 
a Instituciones Externas 

 

6. Realización de 
examen y/o 
estudio 

6.1. Recibe el Recibo de pago y 
Solicitud de Autorización de 
exámenes y/o estudios de 
laboratorio o gabinete a 
Instituciones Externas y procede 
a realizar el examen de 
laboratorio y/o estudio de 
gabinete solicitado 

 

¶ Recibo de pago 

¶ Solicitud de Autorización 
de exámenes y/o estudios 
de laboratorio o gabinete 
a Instituciones Externas 

 

Servicios 
correspondientes 

7. Entrega de 
Resultados 

7.1. Entrega el resultado a la 
Subdirección de SADYTRA 
junto con la Solicitud de 
Autorización de exámenes y/o 
estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones 
Externas original y 1ª copia del 
formato, quedándose con la 2ª 
copia 
 

¶ Solicitud de Autorización de 
exámenes y/o estudios de 
laboratorio o gabinete a 
Instituciones Externas 

¶ Hoja de reporte de resultados o 
interpretación de estudio 

 

Servicios 
correspondientes 
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8. Recepción y 

entrega de 
Resultados al 
Familiar y/o 
responsable del 
paciente 

8.1. Recibe resultados y el formato 
de Autorización de exámenes 
y/o estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones 
Externas en original y 1ª copia 
Solicitud. 

 
8.2. Entrega al familiar y/o 

responsable del paciente la 1ª 
copia del formato Solicitud de 
Autorización de exámenes y/o 
estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones 
Externas y el reporte de 
resultados. 
 

8.3. Solicita al familiar y/o 
responsable firma de recibido, 
en la libreta de registro (fecha 
hora y firma) 
 

¶ Hoja de reporte de resultados o 
interpretación de estudio 

¶ Autorización de exámenes y/o 
estudios de laboratorio o 
gabinete a Instituciones 
Externas 

 

Subdirección de 
SADYTRA 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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6. Diagrama de Bloque (PEPSU) 

 

Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

 
Instituciones, 
Hospitales o 
Clínicas 
solicitantes 
 
Familiar y/o 
responsable del  
paciente 
 

 
Solicitud y 
Resumen 
Clínico. 
 
Muestra (En 
casos 
específicos). 

 
Recepción de 
Solicitud de 
estudio(s), de 
laboratorio y/o 
gabinete. 
 
Autorización de 
realización de 
estudio(s), de 
laboratorio y/o 
gabinete. 
 
Entrega de 
Requisitos. 
 
Recepción  y 
revisión de 
Requisitos. 
 
Entrega de 
documentos para 
realización de 
examen y/o estudio. 
 
Realización de 
examen y/o estudio. 
 
Entrega de 
Resultados. 
 
Recepción y 
entrega de 
Resultados al 
Familiar y/o 
responsable del 
paciente. 

Autorización 
de exámenes 
y/o estudios 
de laboratorio 
o gabinete, a 
instituciones 
externas.  
 
Resultados de 
examen de 
laboratório y/o 
estúdio de 
gabinete. 

Familiar y/o 
responsable del  
paciente 
 
Instituciones, 
Hospitales o 
Clínicas 
solicitantes 
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7. Diagrama de flujo 
 

 

Solicitud de 

autorización de 

examenes

Recibo de Pago

PROCESO RESULTADOESTRUCTURA

Solicitud, 

Recepción y 

Realización

Entrega de 

requisitos

2

Autorización de 

realización de 

estudio de 

laboratorio y/o 

gabinete

Solicita vía 

telefónica acudir 

con los requisitos

Entrega de 

documentos para 

realización de 

examen y/o estudio

4

3

6

Realización de 

examen y/o estudio

Recepción de 

Solicitud de 

estudios, de 

laboratorio y/o 

gabinete

1

Entrega de 

resultados

Recepción y 

entrega de 

resultados al 

familiar

Término

5

8

Recepción y 

revisión de 

requisitos

Si

¿Correcto? No

7

Informa 

causas y 

justificación 

Solicitud de 

exámenes y 

resúmen médico

Solicitud de 

creación y/o 

modific. de docs.

Oficio

Envía a realizar 

pago 

correspondiente

Si

¿Procede? No

Se comunica 

para informe 

del caso

Hoja de reporte 

de resultados o 

interp.

Solicitud de 

autorización de 

exámenes

Autorización de 

exámenes y/o 

estudios de lab. o 

gab.

Hoja de reporte 

de resultados o 

interp.

Solicitud de 

autorización de 

examenes

Recibo de Pago

Solicitud de 

autorización de 

examenes

Recibo de Pago

 
 

 

8. Formatos 
 

No Aplica 

 

 
9. Anexos 
 

No Aplica 
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2. PROCEDIMIENTO PARA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE IMAGEN 

 

 
1.0 Propósito 

 
 Realizar estudios de imagen de calidad para proporcionar al clínico el apoyo para 

llegar al diagnóstico definitivo del paciente en el menor tiempo posible. 
 

2.0  Alcance 
 

 Servicios Médicos del INP e Instituciones Externas 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 La División de Radiología e Imagen es la responsable de que este procedimiento se 
lleve a cabo.  
 

3.2 Corresponde a la División de Radiología e Imagen, realizar estudios radiológicos, de 
tomografía computarizada, ultrasonido, intervención y resonancia magnética. 
 

3.3 El servicio se proporcionará en caso de consulta externa mediante previa cita de lunes 
a viernes de 7:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. En urgencias el servicio es 
proporcionado las 24 horas del día.  
 

3.4 Los estudios serán proporcionados cuando se cumplan con los siguientes requisitos: 
 

 ¶ ñSolicitud de Estudios de Imagenò (M-3-3-06 a-b) llenada por un médico del 
Instituto Nacional de Pediatría con todos los datos legibles, diagnostico clínico 
del paciente, nombre, firma y clave del médico solicitante y la autorización del 
médico radiólogo. 
 

3.5 Los Estudios de Angiografía, sólo serán autorizados directamente por el Jefe de la 
División y/o el Médico Radiólogo de Intervención. 
 

3.6 En el caso de pacientes hospitalizados, los estudios de Tomografía simple y radiología 
general podrán ser realizados las 24 horas, en caso de tratarse de una urgencia. 
 

3.7 Todas las áreas de la División de Radiología e Imagen donde se realice un estudio, 
deberá contar con un registro de estudios realizados, a excepción de Radiología 
General. 
 

 El reporte de resultado del estudio de imagen de pacientes ambulatorios, será enviado 
al Departamento de Archivo Clínico, para que lo integre al expediente 
correspondiente, ningún resultado se entregará al familiar o paciente. 
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 El reporte de resultado del estudio de imagen realizado a pacientes hospitalizados se 

entregarán al servicio que corresponda el paciente 
 

 Todos los reportes de Interpretación de Estudios, contarán con un resguardo 
electrónico 
 

 Los estudios de las áreas de Urgencias Resonancia Magnética, Ultrasonido, 
Tomografía Computada y Angiografías, serán capturados por el técnico radiólogo 
 

 Las excepciones de pago del estudio, únicamente podrán ser autorizadas por la 
Dirección Médica. 
 

 
 
4.0 Documentos de referencia. 
 
No aplica 
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5.0 Descripción de Actividades. 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad 
Responsable 

 

1. Solicitud de 
estudio(s), de 
imagen 

1.1 Entrega al familiar y/o responsable 
del paciente la forma ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò (M-3-3-06 a-b) 
debidamente llenada, quien la 
entregará a la recepcionista del Servicio 

 
Nota: En pacientes hospitalizados la 
solicitud es entregada a la recepcionista 
del Servicio, vía mensajero, enfermera 
o directamente el médico responsable 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 
 

Médico responsable 
Consulta Externa u 
Hospitalización 
 
 

2. Recepción de 
Solicitud  

2.1 Recibe la ñSolicitud de Estudios de 
Imagenò y procede según el caso 
otorga cita y/o lo lleva al médico 
radiólogo para su autorización 
 
Nota: Los estudios de Angiografía 
serán autorizados directamente por el 
Jefe de División o el Médico Radiólogo 
Intervencionista 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada) 

3. Autorización de 
estudio 

3.1. Recibe el formato ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò y revisa la 
justificación del estudio y determina 
 
Procede: 
 
No: Turna a la Recepcionista para que 
llame al médico solicitante y aclare 
dudas (Regresa a la actividad No.2.1)  
 
Si: Autoriza la ñSolicitud de Estudios de 
Imagenò y lo turna a la Recepcionista 
para que le otorgue cita 
 

División de Radiología 
e Imagen (Médico 
Radiólogo) 
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4. Programación de 
Cita para 
realización de 
estudio 

4.1 Recibe el formato ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò, si requiere 
preparación especial para el estudio, 
entregará al familiar y/o responsable del 
paciente, el formato ñPreparaci·n para 
Urografía Excretora, Columna y Colon 
por Enemaò (M-3-3-02) y para el caso 
de pacientes hospitalizados lo 
entregará al mensajero o enfermera ó 
médico que programa la cita.  
 
4.2 Otorga la cita correspondiente 
anotando en el ñCarnet de Citasò (M-0-
32 a-b), la fecha, hora y Departamento; 
también anota la Libreta de Citas el 
número de registro, nombre del 
paciente, teléfono y el estudio a realizar 
e informa que debe realizar el pago 
correspondiente. 
 
Nota: Para pacientes hospitalizados, 
s·lo se anotar§ en la ñLibreta de Citasò 
el número de registro, nombre del 
paciente, estudio a realizar, fecha, hora 
programada, piso y cama del paciente. 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

¶ Carnet de Citas 

¶ Preparación para Urografía 
Excretora, Columna y Colon por 
Enema 

¶ Libreta de citas 
 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada) 

5. Pago para 
realización de  
estudio  

5.1. Realiza el pago correspondiente 
al estudio a realizar y entrega 
copia del recibo de pago  

 

¶ Recibo de pago  
 

Familiar y/o 
Responsable del 
paciente 
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6. Recepción de 
recibo de pago 

6.1. Recibe copia del recibo de pago 
correspondiente al estudio y lo 
anexa al formato de ñSolicitud 
de Estudios de Imagenò 

 
6.2. Coloca en la carpeta 

correspondiente al estudio a 
realizar  los formatos para que 
los tome el técnico radiólogo o 
en las carpetas enumeradas de 
lunes a viernes para los 
pacientes hospitalizados 

 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 
 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada) 

7. Realización de  
estudio 

7.1. Toma el formato ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò llama al 
paciente y lo lleva a la sala 
correspondiente para realizar el 
estudio solicitado 
 

Nota: Para pacientes Hospitalizados, la 
enfermera de Radiología toma el 
formato de las carpetas y solicita lleven 
al paciente al control de enfermería de 
donde posteriormente es llamado por el 
Técnico Radiólogo para la realización 
del estudio 
 
7.2. Realiza el estudio con apoyo del 

Técnico Radiólogo y la 
enfermera de radiología y en 
caso de que el paciente requiera 
vigilancia pasa al área de 
recuperación. 
 

 
7.3. Anota en la Libreta de Estudios 

Realizados (del área 
correspondiente), el estudio 
realizado y las observaciones 
del mismo. 

 
 

División de Radiología 
e Imagen (Médico 
Radiólogo y/o Técnico 
Radiólogo) 
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¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

¶ Libreta de Estudios Realizados 
(de cada área) 
 

8. Identificación del 
Estudio 

8.1. Identifica, marca e imprime en 
caso necesario el estudio 
realizado (sólo estudios 
generales como Fluoroscopía y 
Radiología General) y lo pasa al 
Archivo radiológico para su 
captura y registro dentro del 
Sistema de Control de Archivos 
Radiológicos SICAR, el resto de 
estudios serán capturados 
directamente por el técnico 
radiólogo al realizar el estudio y 
sólo turnará al Archivo 
radiológico la Solicitud de 
Estudios de Imagen. 

División de Radiología 
e Imagen (Técnico 
Radiólogo) 

9. Captura del 
estudio 

9.1. Recibe la Solicitud de Estudios 
de Imagen, y captura  los datos 
del estudio realizado los captura 
en el SICAR y la deposita en la 
gaveta del  médico radiólogo 
que le corresponde para la 
interpretación del estudio. 
 

Nota: Sólo se deja la Solicitud de 
Estudios de Imagen y estudios que 
hayan sido impresos dentro de la 
gaveta 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

¶ Sistema de Control de Archivos 
Radiológicos 
 

División de Radiología 
e Imagen (Archivo 
Radiológico) 
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10. Interpretación de 
Estudios 

10.1. Toma de su gaveta 
correspondiente la ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò, y revisa el 
estudio correspondiente a dicha 
solicitud ya sea impreso u 
observándolo en el Archivo 
Digital  de Imágenes, donde lo 
interpreta en la grabadora y 
turna el cassette con la 
interpretación al archivo 
radiológico para su trascripción 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

¶ Archivo Digital de Imágenes 
 

División de Radiología 
e Imagen (Médico 
Radiólogo) 

11. Transcripción y 
entrega de 
reporte 

11.1. Recibe el cassette con la 
interpretación, lo transcribe en 
una hoja en blanco como 
ñInterpretaci·n de Estudiosò y lo 
anexa a la ñSolicitud de Estudios 
de Imagenò y lo turna al m®dico 
radiólogo para su revisión y 
firma 
 

11.2. Recibe el formato ñSolicitud de 
Estudios de Imagenò con el 
reporte de la interpretación 
firmado por el Médico Radiólogo 
Responsable 
 

11.3. Anexa una copia al expediente 
radiológico del paciente y envía 
el original del reporte al 
Departamento de Archivo 
Clínico para que se anexe al 
Expediente Clínico del paciente; 
para  pacientes hospitalizados 
se entrega al Servicio 
correspondiente, firmando de 
recibido en la ñLibreta de 
entrega de estudiosò 
 
 
 

División de Radiología 
e Imagen (Archivo 
Radiológico) 
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Nota: A los pacientes de otras 
instituciones a los que se haya 
realizado algún estudio, se le entregará 
el reporte ñInterpretaci·n de Estudiosò 
al familiar y/o responsable, con acuse 
de recibo en la misma ñLibreta de 
Entrega de Estudiosò 
 

¶ Solicitud de Estudios de Imagen 

¶ Cassette 

¶ Reporte ñInterpretaci·n de 
Estudiosò 

¶ Libreta de Entrega de Estudios 
 

12. Elaboración de 
Informes Diarios 

12.1. Realiza el ñInforme diario de 
Radiolog²a Generalò formato (M-
3-3-07),  ñInforme Diario de 
Trabajo de Tomografía 
Computadaò formato (M-3-3-08), 
ñInforme Diario de trabajo de 
Resonancia Magn®ticaò formato  
(M-3-3-08),  ñInforme Diario de 
Urgenciasò formato (M-3-3-15),   
ñInforme Diario de Ultrasonidoò 
formato (M-3-3-16), según 
corresponda, los entrega a la 
Jefatura de Radiología e Imagen 
anexando el formato 
ñConcentrado del Informe Diario 
de Radiolog²a Generalò (M-3-3-
17), también en forma digital 
validado, no pudiéndose 
modificar después de su 
validación. Las copias de los 
ñRecibos de Cajaò son 
entregados al Archivo 
Radiología, donde serán 
resguardados por 2 años. 
 

¶  

División de Radiología 
e Imagen 
(Coordinador 
Paramédico) 

 ¶ Informe diario de Radiología 
General 

¶ Informe diario de Trabajo de 
Tomografía Computada 
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¶ Informe diario de Trabajo de 
Resonancia Magnética 

¶ Informe diario de Urgencias 

¶ Concentrado del  Informe Diario 
de Radiología General 

¶ Recibos de Caja 
 

13. Visto Bueno de 
los Informes 

13.1. Recibe los informes diarios junto 
con el formato ñConcentrado del 
Informe Diario de Radiología 
Generalò, as² como copias de 
los formatos ñRecibos de pagoò 
y las placas de desecho, los 
revisa, da Vo.Bo. y los entrega 
al archivo radiológico. 
 

¶ Concentrado del Informe 
Diario de Radiología 
General 

¶ Recibos de pago 

¶ Informes diarios 
 

Jefe de la División de 
Radiología e Imagen 

14. Elaboración de 
Informe Mensual 

14.1. Elabora el ñInforme Mensual de 
estudios de imagenò (M-3-3-18) 
en original y cuatro copias, 
distribuye de la siguiente 
manera: original para la 
Dirección Médica, 1ª copia al 
Departamento de Archivo 
Clínico, 2ª. Copia a la 
Subdirección de SADYTRA, 3ª 
copia a la División de Radiología 
e Imagen y 4ª copia se archiva, 
después de recabar los sellos 
de recibido de las áreas 
mencionadas. 

 

¶ Informe Mensual de estudios de 
imagen 
 

División de Radiología 
e Imagen 
(Archivo Radiológico) 

 TERMINA PROCEDIMIENTO  
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6. Diagrama de Bloque (PEPSU) 

 

Proveedores Entradas Procesos Salidas Usuarios 

Todos los 
servicios de la 
Dirección 
Médica 
 
Instituciones 
Externas 

Formato de 
Solicitud de 
Estudios de 
Imagen( M-3-3-
06 a-b) 
 
Recibo de Pago 
 

1. Solicitud de 
estudio(s), de 
imagen 

2. Recepción de 
Solicitud 

3. Autorización de 
estudio 

4. Programación 
de Cita para 
realización de 
estudio 

5. Presentación y 
pago para 
realización de  
estudio 

6. Recepción de 
recibo de pago 

7. Realización de  
estudio 

8. Identificación 
del Estudio 

9. Captura del 
estudio 

10. Interpretación 
de Estudios 

11. Transcripción y 
entrega de 
reporte 

12. Elaboración del 
Informe Diario 

13. Visto Bueno de 
los Informes 

14. Elaboración de 
Informe 
Mensual 

Cita para 
estúdio 
 
 
Entrega de 
Reporte 
(Interpretación 
del estudio) 
 
 
Informe 
Mensual 

Familiar y/o 
responsable del  
paciente 
 
Todos los 
Servicios de la 
Dirección 
Médica  
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7. Diagrama de flujo 
 

 

 

Recibos de 

Caja

Concentrado 

del Inf. Diario 

de Radiología 

Gral.

Libreta de citas

Preparación 

para urografía

Carnet de 

Citas

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Solicitud de 

estudios de 

imagen

ESTRUCTURA                                                        PROCESO                                                               RESULTADO

INICIO

Recepción de 

solicitud

Autorización de 

estudios

3

Pago para 

realización de 

estudio

1

5

TÉRMINO
Interpretación

de Estudios

Elaboración de 

Informes Diarios

10

Vo. Bo. de los 

informes

13

12

Solicitud de 

estudios de 

imagen

2

Realización de 

estudio

7

14

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Programación de 

cita para 

realización de 

estudio

4

Recepción de 

Recibo de Pago

Captura del 

estudio

6

Identificación

del Estudio

8

Transcripción y 

entrega de reporte

11

Elaboración de 

Informe mensual

Recibo de 

pago

Solicitud de 

Estudios de 

Imagen

9

Libreta de 

Entrega de 

Estudios

Reporte de 

interpretación 

de Est.

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Informes 

Diarios

Recibos de 

pago

Concentrado 

del Inf. Diario 

de Radiología 

Gral.

Autoriza y turna 

para que otorgue 

cita

Si

¿Correcto? No

Turna para 

que aclare 

dudas

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Libreta de 

Estudios 

realizados

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Solicitud de 

estudios de 

imagen

Informes 

Diarios

Informe 

mensual

 
 

 

 

8. Formatos 
 

No Aplica 

 

 
9. Anexos 
 

No Aplica 
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3. PROCEDIMIENTO PARA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MEDICINA NUCLEAR 
 

1. Propósito 
 

1.1 Realizar estudios de centelleografía, para auxiliar al diagnóstico  del paciente.  

 

2. Alcance 
 

2.1 Servicios Médicos del INP e Instituciones Externas. 

 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 El Servicio de Medicina Nuclear es el responsable de que se lleve a cabo este 
procedimiento. 
 

3.2 Corresponde al Servicio de Medicina Nuclear realizar estudios centelleográficos 
(Gammagráficos) a todos los pacientes que sean enviados por la Consulta Externa de 
Pediatría y de Subespecialidades; y para pacientes externos al INP, sólo bajo 
autorización de la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnostico y Tratamiento.  
 

3.3 Los estudios serán proporcionados cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 
 

¶ ñSolicitud de Estudio de Medicina Nuclear ñ (M-3-3-19) por el médico del Instituto 
Nacional de Pediatría con datos legibles, diagnóstico clínico del paciente, 
nombre, clave y firma del médico solicitante y la autorización del médico nuclear. 

 
3.4 El servicio se proporcionará en caso de consulta externa y hospitalización mediante 

previa cita de lunes a viernes de 7:00 a 14:00 hrs. 
 

3.5 El resultado del estudio centelleográfico de pacientes ambulatorios, será enviado al 
Departamento de Archivo Clínico para que se integre al Expediente Clínico 
correspondiente; ningún resultado se entregará al familiar del paciente, a excepción de 
pacientes provenientes de Instituciones Externas. 
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4. Documentos de referencia 

 

a) Marco Normativo 

 
Normas Oficiales Mexicanas 
 

NOM-012-STPS-1999. Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se produzcan, usen, almacenen o transporten fuentes de radiaciones ionizantes. 
 
NOM-003-NUCL-1994. Clasificación de instalaciones o laboratorios que utilizan fuentes 
abiertas. 
 
NOM-004-NUCL-1994. Clasificación de los desechos radiactivos. 
 
NOM-005-NUCL-1994. Límites anuales de incorporación (LAI) y concentraciones 
derivadas en aire (CDA) de radionúclidos para el personal ocupacionalmente expuesto 
 
NOM-006-NUCL-1994. Criterios para la aplicación de los límites anuales de 
incorporación para grupos críticos del público. 
 
NOM-008-NUCL-2003. Control de la contaminación radiactiva. 
 
NOM-012-NUCL-2002. Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante. 
 
NOM-013-NUCL-1995. Requerimientos de seguridad radiológica para egresar a 
pacientes a quienes se les ha administrado material radiactivo. 
 
NOM-024-NUCL-1995. Requerimientos y calibración de dosímetros de lectura directa 
para radiación electromagnética. 
 
NOM-026-NUCL-1999. Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto a 
radiaciones ionizantes. 
 
NOM-027-NUCL-1996. Especificaciones para el diseño de instalaciones radiactivas Tipo 
II Clases A, B y C. 
 
NOM-028-NUCL-1996. Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que 
utilizan fuentes abiertas. 
 
NOM-031-NUCL-1999. Requerimientos para la calificación y entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes 

 

http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/003_nucl_1994.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/004_nucl_1994.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/005_nucl_1994.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/006_nucl_.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/008_nucl_2003.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/012_nucl_2002.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/013_nucl_1995.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/024_nucl_1995.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/026_nucl_1999.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/027_nucl_1996.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/028_nucl_1996.pdf
http://www.cnsns.gob.mx/acerca_de/marco/otras_disp/031_nucl_1999.pdf
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5. Descripción de actividades 

Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

1. Entrega de solicitud 
de estudio de 
Medicina Nuclear 

1.1 Entrega al familiar y/o responsable 
del paciente el formato ñSolicitud de 
Estudio de Medicina Nuclearò (M-3-3-
19), para que lo entregue a la 
recepcionista del Servicio de Medicina 
Nuclear 
 

Nota: En pacientes hospitalizados la 
solicitud es entregada a la recepcionista 
del Servicio, vía mensajero, enfermera 
o directamente el médico responsable 
 

¶ Solicitud de Estudio de Medicina 
Nuclear 

  

Médico Responsable 
Consulta Externa u 
Hospitalización 

2. Recepción de 
solicitud de estudio 

2.1.  Recibe el formato ñSolicitud de 
Estudio de Medicina Nuclearò y 
lo lleva al médico nuclear para 
su autorización 

 

¶ Solicitud de Estudio de Medicina 
Nuclear 

 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Apoyo 
Administrativo en Salud) 

3. Autorización del 
estudio 

3.1. Recibe el formato ñSolicitud de 
Estudio de Medicina Nuclearò  
y revisa la justificación del 
estudio 

 
Procede: 

No: Turna para que llame al 
médico solicitante y aclare dudas 

(Regresa a la actividad No. 2) 
 

Si: Autoriza el estudio y turna la 
ñSolicitud de Estudio de Medicina 
Nuclearò a la Recepcionista 
 

¶ Solicitud de Estudio de Medicina 
Nuclear 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Médico 
Especialista) 
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

4. Cita para el estudio 
y archiva solicitud de 
estudio 

a. Recibe el formato 
ñSolicitud de Estudio de 
Medicina Nuclearò y si 
necesita preparación 
especial para el estudio 
se le entrega al familiar 
hoja de indicaciones.  

 
b. Otorga la cita 

correspondiente 
anotando en el formato 
ñCarnet de citasò (M-0-
32 a-b), fecha, hora, 
Medicina Nuclear y 1er. 
Piso; y en la Libreta de 
Citas  anota  número de 
expediente, nombre del 
paciente, estudio a 
realizar y edad del 
paciente.  

 
 

Nota: en pacientes hospitalizados sólo 
se anotar§ la cita en la ñLibreta de 
Citasò, el n¼mero de registro, nombre, 
edad, estudio a realizar, servicio, 
número de cama, fecha y hora 
programada.  
 

c.  Archiva solicitudes de 
estudio por fecha de la 
cita 

 

¶ Solicitud de Estudios de 
Medicina Nuclear 

¶ Carnet de Citas 

¶ Libreta de Citas 
 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Apoyo 
Administrativo en Salud)  

 

5. Recepción del 
paciente, verifica 
carnet de citas y envía 
a caja a realizar pago 

5.1. Recibe al paciente para su 
estudio, le solicita al familiar o 
responsable del paciente el 
ñcarnet de citasò para verificar 
la fecha y hora de la misma, si 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Apoyo 
Administrativo en Salud)l  
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

 
esta citado, le entrega al 
familiar y/o responsable la 
ñSolicitud de Estudios de 
Medicina Nuclearò y lo env²a a 
la caja a realizar el pago 
correspondiente. 
 

¶ Carnet de citas 

¶ Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear 
 

5.2. El familiar recibe de caja el 
original y copia del recibo de 
pago, regresa al Servicio de 
Medicina Nuclear y entrega a 
la recepcionista la copia del 
recibo, y la ñSolicitud de 
estudio de Medicina Nuclearò.  
 

5.3. Engrapa a la solicitud el recibo 
de pago y los turna al Químico 
del Servicio y le indica al 
familiar que espere en la sala a 
ser llamado por el técnico. 

 

¶ Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear  

¶ Recibo de pago  
 
Nota: En el caso de pacientes 
hospitalizados, la recepcionista llama 
al servicio correspondiente del 
paciente para que se llevado al área 
dónde se realizará el estudio de 
acuerdo a la fecha, hora y preparación 
especial (si se requiere) señaladas al 
dar la cita 
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

6. Preparación de 
Radiofármaco, registra 
paciente y entrega 

6.1.  Verifica el estudio de que se 
trata, prepara el radiofármaco 
específico (De acuerdo al 
Manual de Procedimientos 
Operativos de Radiofarmacia), 
y lo coloca en un contenedor 
blindado 

 
6.2.  Registra el paciente en la 

ñLibreta de Radiofarmaciañ 
anotando número de 
expediente, nombre completo 
del paciente, edad,  servicio 
solicitante, tipo de estudio, 
radiofármaco, radionúclido, 
actividad administrada en 
milicuries (mCi) y diagnóstico 
clínico 

 
 

6.3. Entrega el Radiofármaco al 
Técnico del Servicio de 
Medicina Nuclear en un 
contenedor de plomo, junto con 
la Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear, ambos 
colocados en una charola 
especial para tal propósito. 
 

¶ Libreta de Radiofarmacia 

¶ Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear 
 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Químico)  

7. Recepción de 
solicitud, realiza 
estudio, registra 
paciente y entrega 
solicitud. 

7.1. Recibe del Químico la charola 
con el radiofármaco y la 
ñSolicitud de Estudio de 
Medicina Nuclearò; llama al 
paciente, lo lleva a la sala de 
gammagrafía y realiza el 
estudio (De acuerdo al Manual 
de Procedimientos Operativos 
de Gammagrafía). 

 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Técnico)  
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

¶ Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear 
 

7.2. Devuelve a Radiofarmacia la 
charola con el contenedor de 
plomo conteniendo la jeringa 
utilizada. 

 
7.3. Registra al paciente en la 

ñLibreta de Gammagraf²aò 
correspondiente al turno, 
anotando nombre completo del 
paciente, expediente, estudio 
realizado, hora en que se 
administro el radiofármaco, 
hora de inicio del estudio, hora 
de término del estudio. 

 
 

7.4. Indica al familiar del paciente la 
finalización del estudio y que los 
resultados se enviaran al 
expediente clínico. 

 

Nota: En pacientes de Instituciones 
Externas, se citará para entrega de 
resultados e interpretación 
 

7.4. Indica al Médico Nuclear que 
finalizo el estudio y le entrega la 
ñSolicitud de Estudio de 
Medicina Nuclearò con las 
imágenes correspondientes de 
estudios estáticos. 
 

¶ Libreta de Gammagrafía 

¶ Solicitud de Estudio de 
Medicina Nuclear 

8. Recepción de 
solicitudes, procesa 
estudios y entrega 

8.1. Recibe las solicitudes de los 
estudios, realiza procesamiento de 
estudios dinámicos e impresión de los 
mismos, los cuales entrega a la 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Médico 
Especialista)  
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

Recepcionista para que busque el 
expediente de Medicina Nuclear de 
cada paciente o que elabore uno en 
caso de no tener. 
 

¶ Solicitud de Estudio de Medicina 
Nuclear. 

 

9. Búsqueda de 
expediente de 
Medicina Nuclear 

9.1. Busca el expediente de 
medicina nuclear  de cada 
paciente en el archivo del 
servicio, de no tener, elabora 
uno en el momento 

9.2. Lo entrega al médico nuclear 

 

¶ Expediente de medicina nuclear 

 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Apoyo 
Administrativo en Salud)  

 

10. Recepción del 
expediente de 
medicina nuclear, 
realiza informe del 
estudio y entrega 

10.1. Recibe el expediente de 
medicina nuclear de  cada 
paciente; analiza estudios 
anteriores en caso de haberlos y 
procede a la interpretación del 
estudio actual 

10.2. Realiza el Informe del Estudio 
capturándolo en el equipo de 
computo en el programa 
llamado ñNuclearò de acuerdo al 
formato especifico para cada 
tipo de estudio lo guarda en el 
sistema y lo imprime en original 
y copia. 

10.3. Entrega a la recepcionista del 
servicio el expediente de 
medicina nuclear del paciente, 
que contiene informe del estudio 
en original y copia con 
imágenes anexas 

 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Médico 
Especialista)  
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Secuencia de 
etapas 

Actividad  
Responsable 

 

 

¶ Informe del estudio 

¶ Expediente de medicina nuclear 

 

11. Entrega informe y 
resguarda expediente 

11.1. Entrega informe original del 
estudio al Archivo Clínico para 
ser anexado al Expediente 
Clínico del paciente. En 
pacientes hospitalizados, lo 
entrega al médico responsable 
bajo acuse de recibo; y en 
pacientes externos al INP el 
informe se entregará al familiar 
o responsable del paciente bajo 
acuse de recibo en la ñLibreta 
de Entrega de Resultadosò 

¶ Informe del Estudio 

¶ Libreta de Entrega de 
Resultados 

 

11.2. Guarda el resto del expediente 
junto con el recibo de pago en el 
archivo de medicina nuclear. 

 

Servicio de Medicina 
Nuclear (Apoyo 
Administrativo en Salud) 
 

TÉRMINO DE PROCEDIMIENTO. 
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6. Diagrama de bloque (PEPSU) 

 

Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

Todos los 
servicios de la 
Dirección 
Médica 
 
 
 
Instituciones, 
Hospitales o 
Clínicas 
solicitantes 
 
 
 

Formato 
ñSolicitud de 
Estudio de 
Medicina 
Nuclearò  M-3-
3-19 
 
Recibo de pago  

Elaboración de 
solicitud de estudio 
 
Recepción de 
solicitud de estudio 
 
Autorización del 
estudio 
 
Cita para el estudio 
y archiva solicitud de 
estudio 
 
Recepción del 
paciente, verifica 
carnet de citas y 
envía a caja a 
realizar pago 
 
Preparación de 
Radiofármaco, 
registra paciente y 
entrega 
 
Recepción de 
solicitud, realiza 
estudio, registra 
paciente y entrega 
solicitud 
 
Recepción de 
solicitudes, procesa 
estudios y entrega 
 
Búsqueda de 
expediente de 
Medicina Nuclear 
 
Recepción del 
expediente de 
medicina nuclear, 
realiza informe del 
estudio y entrega 

Cita para estudio 
 
 
 Entrega de 
Reporte 
(Interpretación 
del estudio) 
 

Familiar y/o 
responsable del 
paciente 
 
Todos los 
servicios de la 
Dirección 
Médica 
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Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

 
Entrega informe y 
resguarda 
expediente 

 

 

7. Diagrama de flujo  

 

Expediente de 

Med. Nuclear
Libreta de citas

Carnet de 

Citas

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

ESTRUCTURA                                                                 PROCESO                                       RESULTADO

INICIO

Recepción de 

solicitud de 

estudio

Autorización del 

estudio

3

Recepción del 

paciente, verifica 

carnet de citas y 

envía a Caja a 

realizar pago

1

5

TÉRMINO

Recepción del 

exp. de medicina 

nuclear, realiza 

info. del estudio y 

entrega

10

Entrega de 

Solicitud de 

Estudio de 

Medicina Nuclear

2

Recepción de 

solicitud, realiza 

estudio, registra 

paciente y entrega 

solicitud

7

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Cita para el 

estudio y archiva 

Solicitud de 

estudio

4

Preparación de 

Radiofármaco, 

registra paciente y 

entrega

Búsqueda de 

expediente de 

Medicina Nuclear

6

Recepción de 

solicitudes, 

procesa estudios y 

entrega

8

Entrega informe y 

resguarda 

expediente

11

Recibo de 

pago

Libreta de 

Radiofarma

9

Libreta de 

entrega de 

resultados

Informe del 

estudio

Autoriza el

Estudio y turna

Si

¿Procede? No

Turna para 

que aclare 

dudas

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Libreta de 

Gammagrafía

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Expediente de 

Med. Nuclear

Informe del 

estudio

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

Carnet de 

Citas

Solicitud de 

Estudio de 

Med. Nuclear

 

 

 

9.-Formatos 

No aplica 

 

10. Anexos 

No aplica 
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4. PROCEDIMIENTO PARA OBTENCIÓN Y ENTREGA DE ESPECÍMENES PARA 

ANÁLISIS CLÍNICOS 
 

1. Propósito 
 

1.1 Establecer las actividades para la obtención y entrega de especímenes a los 
Laboratorios, de acuerdo a los requisitos del DACEE dándole atención a las solicitudes 
de estudios requeridos por las diferentes áreas médicas del Instituto Nacional de 
Pediatría. 

 

2. Alcance 
 

2.1 Aplica a  todas las áreas del Departamento de Análisis Clínicos y Estudios Especiales 
de la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento en el Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 

 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 Los  Jefes de las diferentes áreas son responsables de supervisar que se lleve a cabo 
el presente procedimiento. 

 

3.2 Todo el personal involucrado debe llevar a cabo el presente procedimiento. 
 

3.3 Se le dará atención a los pacientes en los siguientes casos particulares: extravío de 
documentos, no acudieron a la cita en la fecha indicada por casas de fuerza mayor, 
estudios urgentes y muestras pendientes (coaguladas o no tomadas). 
 

3.4 Los Jefes de Laboratorio deben entregar al Responsable de Toma de Productos 
mensualmente el roll del personal que participará en la toma y recepción de muestras. 
 

3.5 El personal programado para asistir a la toma y recepción de muestras debe cumplir 
con puntualidad el horario establecido y de no ser posible, debe notificar a su jefe 
inmediato para que éste cubra su lugar. 
 

3.6  

 

El personal que asiste a la toma y recepción de muestras debe llevar a cabo las 
actividades apegadas a las  instrucciones de trabajo establecidas. 
 

3.7 
El personal que asiste a la toma y recepción de muestras debe respetar las reglas y 
normas de seguridad. 
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3.8 
El personal que asiste a la toma y recepción de muestras debe mantener el área de 
trabajo limpia y ordenada. 
 

3.9 
Los pacientes que requieran información o no cumplan con los requisitos en las 
recolecciones de orina deben enviarse al cubículo de pre-examen (nefrología). 
 

3.10 
Todo el personal debe respetar el horario establecido para la toma y/o recepción de 
muestras en las áreas de Toma de Productos y Recepción de Muestras y Entrega de 
Resultados. 
 

3.11 
Los laboratorios son responsables de la autorización de las muestras fuera de horario, 
firmando las Solicitudes de Estudios. 
 

 

 

 

4. Documentos de Referencia 
 
a) Marco Normativo 

 
- NOM 166 - SSA 1- 1998. Para la organización y funcionamiento de los laboratorios. 

- NOM-087- ECOL-SSA1-2002.  Protección ambiental ï Salud ambiental ï Residuos 

peligrosos biológico-infecciosos ï Clasificación y especificaciones de manejo. 

- NOM-178-SSA1-1998. Que establece los requisitos de infraestructura y equipamiento 

de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

- NOM-017-STPS-1994.   Relativa  al equipo  de  protección  personal  para  los 

trabajadores  en los centros de trabajo. 

- NOM-012-STPS-1999. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten 

fuentes de radiaciones ionizantes. 

- NOM-006-SSA2-1993. Para la prevención y control de la tuberculosis en la atención 

primaria a la salud. 

- NOM-010-SSA2-1993. Para la prevención y control de la infección por virus de la 

inmunodeficiencia humana. 
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- NOM-017-SSA2-1994. Para la vigilancia epidemiológica. 

- NOM-056-SSA1-1993. Requisitos sanitarios del equipo de protección personal. 

- NOM-064-SSA1-1993. Que establece las especificaciones sanitarias de los equipos 

de reactivos utilizados para diagnóstico. 

- NOM-077-SSA1-1994. Que establece las especificaciones sanitarias de los materiales 

de control (en general) para laboratorios de patología clínica. 

- NOM-018-STPS-2000. Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias químicas peligrosos en los centros de trabajo. 

- NOM-010-SCFI-1994. Instrumentos de medición -Instrumentos para pesar de 

funcionamiento no automático- Requisitos técnicos y metrológicos. 

- NOM-008-SCFI-2002. Sistema General de Unidades de Medida. 

- NMX-Z-109-SCFI-1992. Términos generales y sus definiciones referentes a la 

normalización y actividades conexas. 

- NMX-EC-043-1-IMNC-2005. Ensayos de aptitud por comparaciones interlaboratorios- 

Parte 1: Desarrollo y funcionamiento de programas de ensayos de aptitud. 

- NMX-EC-17025-IMNC-2000. Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración. 

- NMX-Z-055-1997-IMNC. Metrología-vocabulario de términos fundamentales y 

generales. 

- Norma NMX-CC-9001-IMNC-2008. Sistema de Gestión de Calidad: Requisitos. 

 

b) Sistema de Gestión de la Calidad 

 

- Manual de Gestión de Calidad 

- Manual de Planeación de la Calidad 

- Procedimiento de Análisis de Especímenes y Entrega de Resultados 

- Tablas de Criterios de Recepción de Muestras 
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5. Descripción de Actividades 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

PRE-EXAMEN 

PROGRAMACIÓN DE CITA 

1 Ingreso y toma de 
ficha 

1.1, Ingresa al área donde toma, una 
ficha consecutiva, para poder ser 
atendido y programar su cita. 

¶ Ficha 

 

Familiar o responsable 
del paciente 

2 Recepción de 
Pacientes. 

2.1 Recibe al familiar o responsable del 
paciente en la ventanilla de acuerdo al 
turno correspondiente. 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud)  

3 Verificación de 
Solicitud de Estudios 
de Laboratorio y 
captura de datos del 
paciente. 

3.1 Solicita al familiar o responsable del 
paciente la Solicitud de Estudios de 
Laboratorio correspondiente y verifica 
que esté completamente requisitada. 
Ver anexo 1 Requisitos para la 
solicitud de estudios de laboratorio. 
 
¿La Solicitud está completamente 
requisitada? 
 
Procede 
 
No: Solicita al familiar o responsable del 
paciente regrese al servicio 
correspondiente para que se agreguen 
los datos faltantes. 
 
Si: Captura los datos del paciente, así 
como la clave del o los estudios a 
realizar en el sistema electrónico. De 
acuerdo al catálogo de exámenes de 
laboratorio. 
 
 
 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud)  
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Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

¶ Solicitud de Estudios de Laboratorio 
 

5.3 Revisión de datos 
del paciente, estudios 
solicitados en el 
sistema y asignación 
de fecha de cita. 

4.1 Revisa que los datos capturados del 
paciente y estudios solicitados sean 
correctos en el sistema electrónico. 
 
4.2 Asigna fecha de cita para la toma o 
y/o entrega de muestra de acuerdo a la 
fecha de consulta establecida por el 
médico. 
 

¶ Sistema (Winlab) 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 

5 Entrega de 
Comprobante de Cita 
e indicaciones 
correspondientes al 
familiar del paciente. 

5.1 Imprime el Comprobante de Cita, 
entrega al familiar o responsable del 
paciente y proporciona indicaciones 
necesarias respecto a las condiciones 
en las que se tiene que presentar para 
la toma, recolección o entrega de la 
muestra.  
 
Nota: Las indicaciones se encuentran 
impresas en el comprobante de la cita y 
para la recolección de muestras 
microbiológicas y toma de muestras 
para glucosa e insulina, prepandial y 
postprandial se entrega de manera 
impresa a través de los folletos de 
indicaciones. 
 

¶ Comprobante de Cita 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 
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ADMISIÓN DE PACIENTES PARA LA TOMA O RECEPCIÓN DE MUESTRAS 

PRIMARIAS 

6  Asignación de turno 
a los pacientes con 
cita.                             

6.1 Revisa antes de ingresar a los 
módulos de atención, que el familiar o 
responsable del paciente cuente con el 
Comprobante de Cita y Recibo de 
Pago. 
 
¿El familiar o responsable del paciente 
presenta Comprobante de Cita y 
Recibo de Pago? 
 
Procede: 
 
No: Informa que debe realizar el pago 
de su estudio y en caso de no contar 
con el comprobante de cita se valora la 
aceptación de la toma o recepción de la 
muestra. 
 
Si: proporciona número de ficha o turno 
de atención. 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud)  

7 Revisión de fecha 
de cita, estudios a 
realizar y pago 
correspondiente. 
 
 

7.1 Llama al familiar o responsable del 
paciente de acuerdo a la ficha o turno 
asignado y solicita Comprobante de 
Cita, Solicitud de Estudios de 
Laboratorio y Recibo de Pago. 
 

7.2 Revisa que la Solicitud de 
Estudios de Laboratorio corresponda 
con el Comprobante de Cita. 
 

En caso de que el familiar o 
responsable del paciente no presente 
alguna de las solicitudes que fueron 
programadas se deben capturar 
nuevamente los estudios de laboratorio, 
o bien, presente alguna Solicitud de 
Estudios de Laboratorio adicional se 
le indica que realice su pago sin que se 
modifique su turno de atención. 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 
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¶ Comprobante de Cita 

¶  Solicitud de Estudios de Laboratorio 

¶ Recibo de Pago. 
 

8 Confirmación de la 
Admisión del paciente. 

8.1 Registra en el sistema electrónico el 
número de cita y verifica que los datos 
del paciente y estudio a realizar sean 
correctos de acuerdo con la Solicitud 
de Estudios de Laboratorio. 
 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 

9 Verificación de 
muestras recolectadas 
por el paciente, en el 
área de Recepción.  

9.1 Recibe y verifica que la(s) 
muestra(s) recolectadas por el 
paciente,  que de acuerdo a su estudio 
así lo requieran, cumplan con los 
requisitos, establecidos por los 
Laboratorios. Ver Tabla de Criterios 
de Recepción de Muestras. 
 
¿Las muestras cumplen? 
 
No: Rechaza y se le indica al familiar o 
responsable del paciente entregue 
nuevamente la muestra. 
 
Si: Registra el número de recibo de 
pago en el sistema y confirma admisión 
del paciente. 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 

10 Impresión de 
etiquetas de código de 
barras 

10.1 Imprime etiquetas de código de 
barras, agrega a la Solicitud de 
Estudios de Laboratorios y entrega al 
familiar o responsable del paciente. 
Asimismo, informa que debe esperar en 
la sala hasta que le llamen de acuerdo 
a su turno, o bien, pasar al área de 
urocultivos.  
 

¶ Etiquetas de código de barras 

¶ Solicitud de Estudios de Laboratorios 
 

Toma de Productos 
(Apoyo Administrativo en 

Salud) 
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11 Identificación del 
paciente y el estudio 
solicitado en el 
consultorio. 

11.1 Llama al consultorio 
correspondiente, al familiar o 
responsable del paciente y al paciente,  
de acuerdo a la ficha o turno y le pide la  
Solicitud de Estudios de laboratorio. 
 
11.2 Identifica positivamente al 
paciente, pregunta su nombre 
completo, y verifica que los datos del 
paciente coincidan con  la Solicitud de 
Estudios de Laboratorio  y con las 
etiquetas de código de barras. Ver 
anexo 2.  
 
11.3 Identifica qué tipo de estudio es 
requerido. 
 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

¶ Solicitud de Estudios de Laboratorio 
 

Toma de Productos 
(Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista) 

12 Toma de muestra. 12.1 Toma la muestra al paciente de 
acuerdo a la Instrucción de trabajo 
correspondiente a la toma de 
muestra.  
 
12.2 Pregunta al familiar o responsable 
del paciente si requiere entregar alguna 
muestra microbiológica recolectada por 
el mismo. 
 
12.3 Recibe muestra microbiológica 
recolectada por el paciente. 
 

Toma de Productos 
(Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista) 

13 Verificación de la 
muestra tomada, 
identificación y 
registro. 

13.1 Revisa que la muestra tomada o 
recibida cumpla con la Tabla de 
Criterios de Recepción de Muestra. 

¿La muestra cumple? 

 

 

Toma de Productos 
(Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista) 
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Procede: 

No: Recolecta nueva muestra. 

Si: Identifica la(s) muestra(s) con la 
etiqueta de código de barras del 
paciente y registra en el formato 
Atención de Pacientes en 
Consultorios. 

 
Nota: Las etiquetas se pegan en forma 

vertical sobre los tubos, asegurando no 

manchar el código de barras. 

Las muestras para determinación de 

bilirrubinas, se deben identificar  y 

después cubrir el tubo con papel carbón 

u otro papel obscuro para proteger la 

muestra de la luz. 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

¶ Atención de Pacientes en 
Consultorios. 

 

14 Acomodo de 
muestras. 

14.1 Deposita las muestras en las 
gradillas o lugar establecido para su 
almacenamiento antes de su 
recolección. 

 

Toma de Productos 
(Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista) 

15 Terminación de la 
obtención de la 
muestra y cuidados 
posteriores. 

15.1 Indica al familiar o responsable del 
paciente el término de la obtención de 
la muestra, así como las 
recomendaciones o cuidados que debe 
tomar en cuenta después de la 
obtención de la muestra. Si el paciente 
tiene una toma de urocultivo se envía a 
la sala de espera de Urocultivos. 

 

Toma de Productos 
(Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista) 
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VALIDACIÓN DE MUESTRA PRIMARIA 

16 Recolección de 
muestras en 
consultorios para su 
validación. 

16.1 Verifica que las Solicitudes de 
Estudios de los consultorios coincidan 
con las muestras obtenidas, asimismo, 
verifica que la cantidad, tubo y forma de 
conservación de las muestras sea 
adecuada, de acuerdo con lo 
establecido en la Tabla de Criterios de 
Recepción de Muestra.   

¿Las muestras cumplen? 

No: Notifica al Químico o Laboratorista 
las inconsistencias, rechaza la muestra 
y traslada al producto no conforme de 
validación. Se localizará al paciente y/o 
se notifica al médico. 

Si: Recolecta las muestras y traslada al 
área de validación, utilizando el 
contenedor con hielo propio de 
validación. 

Nota: Cuando la muestra es rechazada 
se registra el incumplimiento en el 
Registro de Producto No Conforme y 
se tiene que volver a obtener la 
muestra. 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

 

¶ Reporte de Producto No Conforme 

¶ Solicitudes de Estudios 

 

Toma de Productos 
(Técnico Laboratorista/ 
Auxiliar de Laboratorio/ 
Apoyo Administrativo en 

Salud) 
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17 Validación y 
registro de muestras. 

17.1 Verifica que cada una de las 
muestras cumplan con lo establecido 
en las Tablas de Criterios de 
Recepción de Muestra  y que las 
etiquetas estén libres de manchas o 
rotas y contengan los siguientes datos: 

a) Nombre completo del paciente.     

b) Número de registro o folio. 

c) Número de código de admisión. 

d) Analitos correspondientes a los 
indicados en la solicitud. 

e) Color de tubo adecuado al estudio 
solicitado. 
 

  ¿Las muestras cumplen? 

No: Notifica al módulo de recepción, 
para registrar el incumplimiento en el 
Reporte de Producto No Conforme y 
para asegurar que la muestra se vuelva 
a obtener. Dichas muestras se 
resguardan en el lugar asignado para el 
producto no conforme. 

Si: Registra en los formatos 
correspondientes, Validación de 
Muestras de Sangre, Validación de 
Muestras Laboratorio de 
Parasitología, Validación de 
Muestras de Urocultivos, Validación 
de Muestras de Bacteriología y 
Validación de Muestras de Banco de 
Sangre. 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

Toma de Productos 
(Técnico Laboratorista/ 
Auxiliar de Laboratorio/ 
Apoyo Administrativo en 

Salud) 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
SADYTRA  

 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

 

57 

 

18 Entrega de 
Solicitudes de 
Estudios de 
Laboratorio y de 
muestras validadas. 

18.1 Entrega o envía las muestras de 
acuerdo al medio de transporte 
indicado en la Tabla de Criterios de 
Recepción de Muestra, junto con las 
Solicitudes de Estudios y solicita 
firma de recibido y de conformidad en el 
formato de Validación de muestras 
correspondiente. 

Nota: Las muestras se entregan a 
través del tubo neumático o 
directamente al personal del laboratorio 
cuando las muestras no pueden 
enviarse a través de éste medio. Para 
el envío de muestras a través del tubo 
neumático, deberán colocarse de 10 en 
10 muestras, asegurando que vayan 
bien tapadas, en contenedores 
especiales según corresponda para su 
transporte, agregando las solicitudes 
correspondientes a cada muestra. 

¶ Validación de muestras 

 

Toma de Productos 
(Técnico Laboratorista/ 
Auxiliar de Laboratorio/ 
Apoyo Administrativo en 

Salud) 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS Y CAPTURA EN SISTEMA ELECTRÓNICO 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS DE TOMA DE PRODUCTOS 

19 Recepción y 
revisión de muestras 
de Toma de Productos 

19.1 Recibe muestras a través del tubo 
neumático y verifica que las muestras y 
solicitudes coincidan con el nombre del 
paciente y estudio solicitado. 

¿Las muestras cumplen? 

No: Rechazan las muestras que no 
cumplen, indicando el motivo del 
rechazo, resguardando las muestras en 
el lugar establecido para el producto no 
conforme y regresando las solicitudes 
de las muestras que no cumplen al área 
de Toma de Productos. 

Si: Firma de recibido en el formato 
Validación de Muestras de Sangre y 
envía de regreso a través del tubo 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 
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neumático. Continúa en la actividad.  

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

 

RECEPCIÓN DE MUESTRAS DE LAS ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN 

20 Recepción y 
revisión de Solicitudes 
de Estudios de 
Laboratorio y 
muestras hospitalarias 

20.1 Recibe muestras de las áreas de 
hospitalización (especialidades y áreas 
críticas) y revisa que las muestras 
cumplan con lo establecido en la Tabla 
de Criterios de Recepción de 
Muestra y la Solicitud de Estudio de 
Laboratorio con el Anexo 1. 

 

¿La muestra cumple? 

 

No: se informa el rechazo al personal 
que lleva la muestra y se devuelve al 
servicio hospitalario la Solicitud de 
Estudios de Laboratorio indicando 
traer nuevamente otra muestra. 

Si: Registra el servicio de donde 
procede la muestra y el estudio a 
realizar en el formato Recepción de 
Muestras de Hospitalización y 
Entrega de Resultados. 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 

21 Programación de  
estudios en el sistema 
electrónico. 

21.1 Ingresa los datos de los estudios 
solicitados al sistema electrónico. 

 

21.2 Imprime la etiqueta de código de 
barras y pega a un costado de la 
Solicitud de los estudios de laboratorio 
requeridos por las áreas de 
Hospitalización. 

 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 
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22 Acomodo de  
muestras y solicitudes 
por laboratorio. 
 

22.1 Coloca las muestras y solicitudes 
en las gradillas por  laboratorio, según 
corresponda. 

 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados  

23 Transporte de 
muestras primarias y 
Solicitudes al 
Laboratorio. 

23.1 Verifica que las solicitudes 
correspondan con las muestras 
recibidas,  firma de conformidad en el 
formato de Recepción y Distribución 
de Muestras y  transporta al 
Laboratorio correspondiente. 

23.2 Da entrada al Laboratorio 
registrando en la Bitácora de Recepción 
de Muestras, solo los estudios de 
especialidad. Ver procedimiento de 
Análisis de Especímenes y Entrega 
de Resultados 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 

 

Personal de Laboratorio 

TERMINO DEL PROCEDIMIENTO. 
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6. Diagrama de bloque 

 

Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

Familiar del 
paciente o 
Responsable del 
paciente/ 
Paciente 
 
Médicos de los 
diferentes 
servicios de la 
Dirección 
Médica 

Solicitud de 
Estudio de 
Laboratorio 
 
Muestra 
recolectada por 
el paciente 
 
Recibo de Pago 

a) Recepción de 
Pacientes. 
 
b) Verificación de 
Solicitud de 
Estudios de 
Laboratorio y 
captura de datos 
del paciente. 
 

c) Revisión de 
datos del 
paciente, estudios 
solicitados en el 
sistema y 
asignación de 
fecha de cita. 
 

d) Entrega de  
Comprobante de 
Cita e 
indicaciones 
correspondientes 
al familiar del 
paciente. 
 

e) Asignación de 
turno a los 
pacientes con 
cita.         
                     

f) Revisión de 
fecha de cita, 
estudios a realizar 
y pago 
correspondiente. 
 
g) Confirmación 
de la Admisión del 
paciente. 
 

h) Verificación de 
muestras 
recolectadas por 
el paciente, en el 

Muestra tomada 
o recolectada 
por el área de 
Toma de 
Productos que 
no cumplen con 
los criterios de 
aceptación. 
 
Solicitud de 
Estudio de 
Laboratorio. 
 
Muestras que 
cumplen con los 
criterios de 
aceptación 
entregadas a los 
Laboratorios 
para realizar su 
procesamiento. 
 
Formato de 
Recepción y 
Distribución de 
Muestras 

Laboratorios del 
DACEE 
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Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

área de 
recepción. 
 

i) Impresión de 
etiquetas de 
código de barras 

 
j) Identificación 
del paciente y el 
estudio solicitado 
en el consultorio. 
 
k) Toma de 
muestra. 
 

l) Recepción de 
muestra 
microbiológica. 
 
m) Verificación de 
la muestra 
tomada en el 
consultorio o 
recolectada por el 
paciente, 
identificación y 
registro. 
 
n) Acomodo de 
muestras. 
 
o) Terminación de 
la obtención de la 
muestra y 
cuidados 
posteriores. 
 
p) Recolección de 
muestras en 
consultorios para 
su validación. 
 
q) Validación y 
registro de 
muestras. 
 
r)  Entrega de 
solicitudes de 
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Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

estudios de 
laboratorio y 
muestras 
validadas 
 
s) Recepción y 
revisión de 
muestras de 
Toma de 
Productos 

 
t) Recepción y 
revisión de 
solicitudes de 
estudios de 
laboratorio y 
muestras 
hospitalarias 
 

u) Programación 
de  estudios en el 
sistema 
electrónico. 
 

v) Acomodo de  
muestras y 
solicitudes por 
laboratorio. 
 
w) Transporte de 
muestras 
primarias y 
solicitudes al 
Laboratorio. 
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7. Diagrama de flujo 
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cód. de barras
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Lab.
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Informa que 
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Terminación de la 

obtención de la 

muestra y 

cuidados 
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16

Recolección de 

muestras en 

consultorios para 

su validación

Reporte de 

Producto No 
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Recolecta las 
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Si

¿Procede? No

Notifica las 
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rechaza la 

muestra

Validación y 
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muestras

17

Validación de 

Muestras
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Si
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Notifica 

registrar el 
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Solicitudes de 
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y muestras 

validadas 

18
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de Productos

19
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Si
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23

 
 

 

8. Formatos 
 

No Aplica 

 

 
9. Indicadores 
 

 

¶ % Muestras en toma de producto con calidad analítica 

(No. Muestras con calidad analítica / Total de muestras obtenidas) * 100 
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¶ % Muestras recibidas con calidad analítica 

(No. Muestras recibidas con calidad analítica / Total de muestras recibidas) * 100 

 

¶ % Muestras con calidad analítica 

(No. Muestras tomadas y recibidas con calidad analítica / Total de muestras tomadas 

y recibidas) * 100 

 

¶ % Efectividad en la atención de pacientes 

(No. Pacientes atendidos en forma inadecuada / Total de pacientes atendidos) * 100 

 
 

10. Anexos 
 
Anexo 1. Requisitos para la Solicitud de Estudios de Laboratorios  

Relativos al paciente: 

¶ Nombre ¶ Peso y Talla ¶ Edad 

¶ Número de registro o folio ¶ Sexo ¶ Probable diagnóstico 

 

Relativos al Departamento y/o Servicio de consulta: nombre del servicio en que se trata al 

paciente y cama si es que el paciente está hospitalizado. 

Relativos al médico: nombre, firma y clave del médico. 

 

Otros datos complementarios, necesarios en algunos casos para Toma de productos: 

¶ Medicamento que ingiere el paciente. 

¶ Fecha de la última regla. 

¶ Fecha de la última transfusión. 

¶ Hematocrito. 

¶ Hemoglobina. 
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¶ Parasitosis que se sospecha. 

¶ Si es donador. 

 

Otros datos complementarios, necesarios en algunos casos para Recepción de 

Muestras y Entrega de Resultados. 

¶ Nombre del medicamento que ingiere el paciente, dosis y hora de la última dosis. 

¶ La paciente está menstruando 

¶ Fecha de la última transfusión. 

¶ Hora de la toma de muestra. 

¶ Si es donador. 

 

Anexo 2. Información contenida en las etiquetas de código de barras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El código constituye la identificación numérica única del paciente y de sus muestras que 

serán analizadas en el laboratorio, siendo imposible que se duplique dicho código mientras  

las muestras  aún se siguen procesando. 

Analitos 

solicitados 

Nombre del 

paciente 

Código de 

admisión 

Número de registro 

del paciente Color de tubo 

Servicio de 

referencia 

Hora de registro 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
SADYTRA  

 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

 

66 

5. PROCEDIMIENTO PARA ANÁLISIS DE ESPECÍMENES Y ENTREGA DE 
RESULTADOS  

 

 

1. Propósito 
 

1.1 Establecer las actividades para llevar a cabo el procesamiento de la muestra y la 
entrega de resultados a las diferentes áreas médicas del Instituto Nacional de Pediatría. 
 

 

2. Alcance 
 

2.1 Aplica a todas las áreas del Departamento de Análisis Clínicos y Estudios Especiales de 
la Subdirección de Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento en el Instituto 
Nacional de Pediatría. 
 

 

3. Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 Los Jefes de las diferentes áreas son responsables de supervisar que se lleve a cabo 
este procedimiento. 
 

3.2 Todo el personal involucrado debe llevar a cabo el presente procedimiento. 
 

3.3 Todo el personal del laboratorio debe verificar que al llevar a cabo la validación de los 
resultados éstos se encuentren listos para poder ser impresos. 
 

3.4 El horario establecido para la entrega de resultados al área de Recepción de Muestras y 
Entrega de Resultados debe cumplirse para asegurar la entrega a tiempo a su destino 
final. Para el Reporte del mismo día el horario debe ser a la 13:30 como máximo. 
 

3.5 Los laboratorios que no realicen la entrega de resultados dentro del horario establecido 
de los estudios que se reportan el mismo día, al área de Recepción de Muestras y 
Entrega de Resultados, deben validar, imprimir y firmar aquellos estudios de pacientes   
hospitalizados y hacer la entrega al área de hospitalización correspondiente. 
 

3.6  

 

En caso de contingencia se registrará el motivo y el área de Recepción de Muestras y 
Entrega de Resultados recibirá los resultados por parte de los laboratorios fuera del 
horario establecido. 

 

3.7 
El área de Recepción de Muestras y Entrega de Resultados debe proporcionar 
información al personal médico sobre los resultados de los estudios realizados. 
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4. Documentos de Referencia 
 
a) Marco Normativo 

 

- NOM 166 - SSA 1- 1998. Para la organización y funcionamiento de los laboratorios. 

- NOM-087- ECOL-SSA1-2002.  Protección ambiental ï Salud ambiental ï Residuos 

peligrosos biológico-infecciosos ï Clasificación y especificaciones de manejo. 

- NOM-178-SSA1-1998. Que establece los requisitos de infraestructura y equipamiento 

de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

- NOM-017-STPS-1994.   Relativa  al equipo  de  protección  personal  para  los 

trabajadores  en los centros de trabajo. 

- NOM-012-STPS-1999. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten 

fuentes de radiaciones ionizantes. 

- NOM-006-SSA2-1993. Para la prevención y control de la tuberculosis en la atención 

primaria a la salud. 

- NOM-010-SSA2-1993. Para la prevención y control de la infección por virus de la 

inmunodeficiencia humana. 

- NOM-017-SSA2-1994. Para la vigilancia epidemiológica. 

- NOM-056-SSA1-1993. Requisitos sanitarios del equipo de protección personal. 

- NOM-064-SSA1-1993. Que establece las especificaciones sanitarias de los equipos 

de reactivos utilizados para diagnóstico. 

- NOM-077-SSA1-1994. Que establece las especificaciones sanitarias de los materiales 

de control (en general) para laboratorios de patología clínica. 

- NOM-018-STPS-2000. Sistema para la identificación y comunicación de peligros y 

riesgos por sustancias químicas peligrosos en los centros de trabajo. 

- NOM-010-SCFI-1994. Instrumentos de medición -Instrumentos para pesar de 

funcionamiento no automático- Requisitos técnicos y metrológicos. 

- NOM-008-SCFI-2002. Sistema General de Unidades de Medida. 
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- NMX-Z-109-SCFI-1992. Términos generales y sus definiciones referentes a la 

normalización y actividades conexas. 

- NMX-EC-043-1-IMNC-2005. Ensayos de aptitud por comparaciones interlaboratorios- 

Parte 1: Desarrollo y funcionamiento de programas de ensayos de aptitud. 

- NMX-EC-17025-IMNC-2000. Requisitos generales para la competencia de los 

laboratorios de ensayo y de calibración. 

- NMX-Z-055-1997-IMNC. Metrología-vocabulario de términos fundamentales y 

generales. 

- Norma NMX-CC-9001-IMNC-2008. Sistema de Gestión de Calidad: Requisitos. 

 
b) Sistema de Gestión de la Calidad 

 

- Manual de Gestión de Calidad 

- Manual de Planeación de la Calidad 

- Procedimiento de Obtención y Entrega de Especímenes para Análisis Clínicos 

- Tablas de Referencia de las Pruebas de Laboratorio. 
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5. Descripción de actividades 

Secuencia de 
etapas 

Actividad  Responsable 

EXAMEN 

5.1 Preparación previa 
de la muestra. 

5.1.1 Recibe muestra, identifica si 
requiere preparación previa y realiza la 
preparación de acuerdo al estudio 
requerido. Ver Instrucción de Trabajo 
de Preparación de Muestra. 
 
5.1.2 Identifica la manera de procesar 
la muestra. 
 
Manual. Pasar a la actividad 5.4.1 
Automatizada. Continúa en la actividad 
5.2.1 
 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista  

AUTOMATIZADO 

5.2 Validación de 
parámetros de 
funcionamiento del 
equipo 

5.2.1 Coloca los reactivos 
correspondientes de acuerdo al equipo 
utilizado y realiza la curva de 
calibración. 
 
¿El equipo está dentro de los 
parámetros? 
 
No: identifica la o las causas del 
incumplimiento y toma las acciones  
necesarias, en caso de no solucionar la 
problemática se contacta al asesor del 
equipo.  
 
Si: continúa en la actividad 5.3.1 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 
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5.3 Control de Calidad 
interno y externo de la 
prueba 
 

5.3.1 Ingresa las muestras controles 
para asegurar el proceso y detectar 
desviaciones, de acuerdo al programa 
de control de calidad interno del 
Laboratorio. 
 
5.3.2 Procesa la muestra de la 
evaluación externa en la fecha indicada 
en el programa externo de cada 
laboratorio. 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 

PROCESAMIENTO DE LA MUESTRA 

5.4 Procesamiento de 
la muestra. 

5.4.1 Procesa la muestra de acuerdo a 
la metodología establecida. Ver Tabla 
de Referencia de las Pruebas de 
Laboratorio, inserto correspondiente 
o instrucción de trabajo. 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 

POST- EXAMEN 

5.5 Validación de 
resultados. 

5.5.1 Evalúa que el resultado del 
estudio sea conforme con la 
información clínica del paciente.  

5.5.2 Valida y libera los resultados 
obtenidos en el estudio.  
 

Nota: en caso de que los resultados no 
sean conformes con la información 
clínica del paciente, contacta al médico 
tratante para identificar las posibles 
causas. 
Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Químico/ Laboratorista 
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5.6 Registro de 
validación de 
resultados 

5.6.1 Asegura que los resultados estén 
registrados en el sistema electrónico o 
en la misma Solicitud de Estudios de 
Laboratorio. 
 

¶ Solicitud de Estudios de 
Laboratorio 
 

5.6.2 Registra resultados de los 
estudios en la Bitácora del Laboratorio, 
solo para el caso de los estudios 
especiales.  
 

¶ Bitácora del Laboratorio 
 

Ver Manual de Planeación de la 
Calidad. 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 

5.7 Preparación de 
resultados. 

5.7.1 Prepara resultados para 
entregarlos al área de Recepción de 
Muestras y Entrega de Resultados. 

 

¶ Resultados 
 
Resultados de estudios de rutina, 
continúa en la actividad 5.8.1. 
 
 Resultados de estudios especiales, 
pasa a la actividad 5.12.1 
   

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 

RESULTADOS DE ESTUDIO DE RUTINA 

5.8 Generación y 
entrega de Hoja de 
Trabajo 

5.8.1 Genera Hoja de Trabajo por los 
estudios realizados y validados.  
 
5.8.2 Entrega Hoja de Trabajo al área 
de Recepción de Muestras y Entrega 
de Resultados.  
 

¶ Hoja de Trabajo 
 

Químico/ Laboratorista/ 
Técnico Laboratorista 

 
Auxiliar de Laboratorio 
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5.9 Recepción de Hoja 
de Trabajo e 
Impresión de 
resultados. 
 

5.9.1 Recibe Hoja de Trabajo de 
estudios realizados e imprime 
Reportes de Resultados (Reporte del 
mismo día), asegurando que la 
impresión coincida con los estudios 
marcados en la Hoja de Trabajo. 
 

¶ Hoja de Trabajo 

¶ Reportes de resultados 
 
Nota: todos los estudios que aparezcan 
en curso el personal de Recepción de 
Muestras y Entrega de Resultados 
deberá informar al laboratorio 
correspondiente para su validación 
inmediata. 
 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 

5.10 Entrega de 
Reporte de 
Resultados de 
estudios de rutina 
para firma. 

5.10.1 Entrega Reportes de 
Resultados (Reporte del mismo día) 
impresos al Jefe de Laboratorio o 
responsable del Laboratorio, para su 
firma. 
 
5.10.2 Solicita firma de recepción de 
Reportes de Resultados impresos en 
el formato Control de Firmas de 
Resultados. 
 

¶ Reportes de resultados 

¶ Control de firmas de resultados 
 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 

5.11 Firma de Reporte 
de Resultados o 
Solicitud de Estudios 
de Laboratorio. 

5.11.1 Firma Reporte de Resultados 
(Reporte del mismo día) o Solicitud de 
Estudios de Laboratorio y entrega al 
área de Recepción de Muestras y 
Entrega de Resultados. Pasa a la 
actividad 5.14.1. 
 

¶ Reporte de resultados 

¶ Solicitud de estudios de 
laboratorio 

 

Jefe de Laboratorio / 
Químico/ Laboratorista 

RESULTADOS DE ESTUDIOS ESPECIALES 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
SADYTRA  

 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

 

73 

5.12 Impresión de 
resultados de estudios 
especiales 

5.12.1 Imprime Reporte de 
Resultados o registra los resultados en 
la Solicitud  de Estudios. 
 

¶ Reporte de resultados 

¶ Solicitud de estudios de 
laboratorio 

 

Químico/ Laboratorista 

5.13 Firma de 
resultados de estudios 
especiales 

5.13.1 Firma Reporte de Resultados o 
Solicitudes de Estudios y entrega al 
personal de Recepción de Muestras y 
Entrega de Resultados, solicitando 
firma de recibido en la Bitácora del 
Laboratorio. Continúa en la actividad 
5.14.1 
 

¶ Reporte de resultados 

¶ Solicitud de estudios de 
laboratorio 

¶ Bitácora 
 

Jefe de Laboratorio / 
Químico 

RECEPCIÓN Y ENTREGA DE RESULTADOS 

5.14 Recepción y 
clasificación de 
resultados. 

5.14.1 Recibe y clasifica los resultados 
(Reportes del mismo día, especiales o 
Solicitud de Estudios de Laboratorio) 
en:  
Pacientes internos:  
Separa Reportes de Resultados 
(Reporte del mismo día) o Solicitudes 
de Estudio por piso y servicio, según 
corresponda el área de hospitalización 
y registra en el formato Entrega de 
Resultados de Pacientes 
Hospitalizados. 
 

¶ Reporte de resultados 

¶ Solicitud de estudios de 
laboratorio 

 
Pacientes externos: 
Registra los Reportes de Resultados 
o Solicitudes de Estudio en el formato 
Resultados de Pacientes Externos y 
Dados de Alta. 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 
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5.15 Entrega de 
resultados. 

5.15.1 Entrega el Reporte de 
Resultados (Reporte del mismo día) o 
Solicitud de Estudios de Laboratorio 
de pacientes internos al servicio 
hospitalario correspondiente y registra 
la entrega en el formato Entrega de 
Resultados de Pacientes 
Hospitalizados.  
 
En caso que los resultados no sean 
recibidos en el servicio hospitalario 
debido al alta o fallecimiento del 
paciente, se integran a los resultados 
que son entregados al Archivo Clínico. 
 
5.15.2 Entrega el Reporte de 
Resultados o Solicitud de Estudios 
de Laboratorio de pacientes externos 
al área de Archivo Clínico para que 
sean integrados al expediente del 
paciente o bien al área de enfermería 
de Consulta Externa para los pacientes 
con folio. Registra la entrega en el 
formato Resultados de Pacientes 
Externos y Dados de Alta. 
 
Para el caso de los pacientes externos 
especiales se registran los Reportes de 
Resultados en el formato Entrega de 
Resultados de Pacientes 
Hospitalizados y se solicita la firma de 
recibido al representante de la 
Institución correspondiente. 
 
 
 
El horario para la entrega de resultados 
de pacientes hospitalizado es antes de 
las 14:30 hrs. 
 
El horario para la entrega de resultados 
de pacientes Externos es a las 7:30 y 
8:00 del día siguiente de la impresión. 
 
 

Personal de Recepción 
de Muestras y Entrega 

de Resultados 
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5.16 Elaboración y 
entrega de Informe 
Mensual 

 
5.16.1 Realiza Informe Mensual del 
área, de acuerdo a los registros 
internos y entrega al Jefe de 
Departamento de Análisis Clínicos y 
Estudios Especiales. 
 

¶ Informe Mensual 
 

 
Jefe de Laboratorio/ 

Químico 

5.17 Análisis de 
Informes  Mensuales. 

5.17.1 Analiza Informes Mensuales y 
entrega a la Subdirección de Servicios 
Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento. 

 

¶ Informe Mensual 

 

Jefe de Departamento de 
Análisis Clínicos y 

Estudios Especiales 

TERMINO DEL PROCEDIMIENTO 
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6. Diagrama de bloque 

Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

Recepción de 
Muestras y 
Entrega de 
Resultados 

Solicitud de 
Estudios de 
Laboratorio 
 
Muestras 
primarias para 
su 
procesamiento 

a) Preparación 
previa de la 
muestra. 
 

b) Verificación 
de parámetros 
de 
funcionamiento 
del equipo. 
 

c) Control de 
Calidad interno 
y externo de la 
prueba. 
 
d) 
Procesamiento 
de la muestra. 
 

f) Validación de 
resultados. 
 

g) Registro de 
validación de 
resultados. 
 

h) Preparación 
de resultados. 
 

i) Generación y 
entrega de Hoja 
de Trabajo. 
 

j) Recepción de 
Hoja de Trabajo 
e Impresión de 
resultados. 
 
k) Entrega de 
Reporte de 
Resultados de 
estudios de 

Reporte de 
Resultados de 
estudios de 
rutina. 
 
Reporte de 
Resultados de 
Estudios 
Especiales. 
 
Solicitud de 
Estudios de 
Laboratorio con 
el reporte de 
resultados. 
 
Informe 
mensual. 

Médicos de los 
diferentes 
servicios de la 
Dirección 
Médica 
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Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

rutina para 
firma. 
 

l) Firma de 
Reporte de 
Resultados o 
Solicitud de 
Estudios de 
Laboratorio. 
 

m) Impresión de 
resultados de 
estudios 
especiales. 
 

n) Firma de 
resultados de 
estudios 
especiales. 
 

o) Recepción y 
clasificación de 
resultados. 
 

p) Entrega de 
resultados. 
 

q) Elaboración y 
entrega de 
Reportes 
Mensuales 
 

r) Análisis de 
Reportes 
Mensuales. 
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7. Diagrama de flujo 
 

Control de 

firmas de resul.

Reportes de 

resultadosBitácora del 

Lab.

INICIO

Validación de 

parámetros de 

funcionamiento 

del equipo

Control de Calidad 

interno y externo 

de la prueba

3

Validación de 

resultados

1

5

Entrega de 

Reporte de 

resultados de 

estudios de

rutina para firma

Impresión de 

resultados de 

Estudios 

especiales

10

Firma de 

resultados de 

estudios 

especiales

13

12

Preparación 

previa de la 

muestra

2

Preparación de 

Resultados

7

14

Procesamiento

de la muestra

4

Registro de 

validación de 

resultados

Recepción de 

Hoja de Trabajo e 

impresión de 

resultados

6

Generación y 

entrega de Hoja 

de Trabajo

8

Firma Reporte de 

Resultados o 

Solicitud de Est

de Laboratorio

11

Recepción y 

clasificación de 

resultados

Solicitud de 

Estudios de 

Lab.

9

Continúa con el 

procedimiento

Si

¿Procede? No

Identifica 

causas de 

incumpli-

miento

Resultados

Hoja de 

Trabajo

Hoja de 

Trabajo

Reportes de 

resultados

Solicitud de 

Estudios de 

Lab.

Reportes de 

resultados

Solicitud de 

Estudios de 

Lab.

Reportes de 

resultados

Bitácora

Reportes de 

resultados

Solicitud de 

Estudios de 

Lab.

Solicitud de 

Estudios de 

Lab.

Reportes de 

resultados

TÉRMINO

15

Entrega de 

resultados
Resultados

16

Elaboración y 

entrega de 

informe mensual

Informe 

Mensual

17

Análisis de 

Informes 

Mensuales

Informe 

Mensual

 
8. Formatos 

 
No Aplica 

 

9. Indicadores 

 

¶ % Muestras recibidas con calidad analítica en el laboratorio 

(No. Muestras recibidas con calidad analítica / Total de muestras recibidas) * 100 

 

¶ % Exámenes  procesados 

(No. Exámenes procesados / No. Exámenes aceptados) * 100 

 

¶ % Efectividad de exámenes reportados 

(No. Exámenes reportados / No. Exámenes solicitados) * 100 
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6. PROCEDIMIENTO PARA DONACIÓN DE SANGRE. 

 

 
1.0 Propósito 

 
 Obtener sangre alogénica para transfusión con la finalidad de cubrir la demanda 

de hemoderivados que se requieren para el tratamiento de los pacientes del 
INP. 
 

2.0 Alcance 
 

 Disponentes familiares, donación altruista. 
 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

 El Departamento de Banco de Sangre será el responsable de que se lleve a 
cabo este procedimiento 
 
El procedimiento de selección de donador cumplirá con los lineamientos 
establecidos en la Norma oficial mexicana para la disposición de sangre 
humana NOM-03-SSA-1993.  
 
Los familiares de los pacientes deberán presentarse al Departamento de Banco 
de sangre con el folleto ¿Cómo solicitar una cita para donar sangre? 
 
Las citas para donación se impartirán de 11:00 a 14:00 horas  y se programarán 
en horario de 7:30, 8:30 horas. Los pacientes foráneos y donadores altruistas 
tienen cita abierta.  
 
La cita será otorgada únicamente por la Trabajadora Social asignada al 
Departamento de Banco de Sangre, evaluando el tipo de cita (abierta o 
programada) que se otorga a los familiares de los pacientes. 
 
En caso de Cancelación de la cita se deberá informar  con 24 horas de 
anticipación, personalmente o vía telefónica de 10:30 a 14:00 hr con la 
trabajadora social.  
 
No se aceptará ningún candidato a donador que no presente identificación 
oficial con fotografía 
 
El proceso de donación tendrá una duración aproximada de 3 horas 
 
Los pacientes hospitalizados deberán contar con dos donadores efectivos. 
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Los pacientes de cirugía ambulatoria deberán contar con un donador efectivo. 
 
Los pacientes a quienes se les realizará cirugía cardiovascular, sometidos a 
bomba de circulación extracorpórea deberán contar con cuatro donadores 
efectivos para sangre total y aféresis de plaquetas. 
 
Los pacientes sometidos a trasplante de progenitores hematopoyéticos deberán 
contar con 10 donadores efectivos. 
 
La donación de plaquetas por aféresis cubrirá el requisito de dos donaciones 
(en el caso de que su paciente no requiera transfusión de plaquetas). 
 
A los pacientes hospitalizados con altos requerimientos transfusionales y/o 
procedimientos de plasmaféresis terapéutica se les solicitará más de dos 
donadores efectivos según su demanda de transfusiones.  
 
El jefe del Departamento de Banco de Sangre es el único autorizado para 
condonar el requisito de donación en casos especiales, a través de la 
condonación de donación (A-14-33-A) 
 
El requisito de donación para los pacientes programados para cirugía, podrá ser 
prorrogado en caso de que los disponentes que asisten a la cita de donación 
sean rechazados y se permitirá donar en días posteriores o el mismo día de la 
cirugía y evitar se cancele la cirugía programada.  Las prorrogas de donación 
se registran en la agenda con la fecha del día en que se da.  
 
En los casos de Testigos de Jehová se les solicitará una constancia, donde se 
verifique que pertenecen a esa religión (archivándola) y se le extiende orden de 
pago de ñInsumos para Banco de Sangreò de acuerdo a su clasificaci·n  para 
justificar su condonación de donación. 
 
 
Los resultados de los estudios de laboratorio de los donadores les serán 
entregados directamente cuando así lo soliciten, ocho días después de la 
donación de lunes a viernes de 11:00 a 13:00 hr 
 
Los resultados de laboratorio seropositivos (Virus de inmunodeficiencia 
humana,  virus de hepatitis B, virus de hepatitis C, Sífilis y/o Chagas) se 
enviarán al Servicio de Epidemiología del instituto Nacional de Pediatría para su 
notificación y seguimiento. 
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4.0 Documentos de Referencia 
 
 

¶ NOM-03-SSA-1993 Norma Oficial Mexicana para la Disposición de 
Sangre Humana y sus Componentes 
 

¶ Manual de Gestión de Calidad  (ISO 9001-2000) del Banco de Sangre 
del Instituto Nacional de Pediatría 

 
 
 
5.0 Descripción de Actividades 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad 
Responsable 

 

1. Solicitud de Cita  
 

1.1 Recibe al familiar y/o responsable 
del paciente  el cual entrega el formato 
ñRegistro de datos del Paciente 
Hospitalizadoò M-4-0-10   y/o  ñSolicitud 
de Cirug²a Ambulatoriaò (M-2-0-05) 
 
1.2 Llena el folleto instructivo ñàC·mo 
Solicitar una Cita para donar sangre?ò 
(Anexo 1) con los datos del paciente: 
Nombre, registro, servicio y cama, 
además de número de donadores, 
fecha y hora de la cita para la donación 
(abierta o programada) y lo entrega al 
familiar y/o responsable. 
 
1.3 Registra  en la ñBit§cora de Citasò: 
el nombre del paciente, servicio, cama, 
registro, número de donadores,  día y 
hora de cita, abierta o programada y 
entrega Indicaciones para donación  en 
el folleto ñInformaci·n importante para 
la donaci·n sangu²neaò (Anexo 2) 
 

¶ Registro de datos del Paciente 
Hospitalizado. 

¶ Solicitud de Cirugía Ambulatoria 

¶ ¿Cómo Solicitar una Cita para 
donar sangre? 

¶ Bitácora de Citas 
 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora Social 
asignada al Banco de 
Sangre) 
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¶ Información importante para la 
donación sanguínea 

 

2. Registro de 
candidatos a 
donación 

2.1 Recibe al candidato a donador el 
día de su cita, y solicita  se registre en 
la ñBit§cora de Registro de Donadoresò 
con su nombre, firma y hora de ingreso. 
 

¶ Bitácora de Registro de 
Donadores 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora Social 
asignada al Banco de 
Sangre) 

 
3. Recepción de 
documentos del 
candidato donador 

 
3.1 Solicita  identificación oficial con 
fotograf²a y  el folleto òàC·mo Solicitar 
una Cita para donar sangre?ò 
 
3.2 Entrega la ñFicha de Identificación 
del Donadorò M-3-0-23 que incluye la 
Carta de Consentimiento Informado 
para que el candidato a donador la 
llene con sus datos y los del paciente,  
la firme y la regrese a la trabajadora 
social junto con su identificación  y le 
indica que espere en la sala. 
 
3.3. Entrega la ñFicha de Identificaci·n 
del Donadorò debidamente llenada, 
junto con la identificación oficial a la 
Recepcionista 
 
 
3.4 Imparte plática o muestra video 
informativo de inducción al proceso de 
donación  y sensibilización sobre 
factores de riesgo.  
 

¶ ¿Cómo Solicitar una Cita para donar 
sangre? 

¶ Ficha de Identificación del Donador 
 

 

Departamento de 
Trabajo Social 
(Trabajadora Social 
asignada al Banco de 
Sangre) 
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4. Ingreso de datos 
del donador al 
sistema de 
computo del 
Banco de 
Sangre. 

 

4.1 Recibe ñFicha de Identificación 
del Donadorò  y la identificación 
oficial; coteja que los datos 
concuerden, estén completos y 
legibles. 
 

4.2  Ingresa los datos del donador al 
sistema de cómputo de Banco de 
Sangre ñEMODATAò. 
 

4.3 Envía impresión de la etiqueta 
para la Biometría Hemática a la 
sección de toma de muestra del 
laboratorio con el nombre completo 
del disponente, misma que se 
utilizará en la actividad 6.3 

 
4.4 Deposita la ñFicha de 
identificaci·n del Donadorò  junto 
con la identificación oficial en la 
sección de valoración de 
enfermería del buzón de valoración 
del disponente. 

 

¶ Ficha de Identificación del 
Donador 

¶ Identificación oficial 
 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada al Banco de 
Sangre) 

5. Valoración de 
enfermería. 

5.1 Toma la ñFicha de identificaci·n 
del Donadorò   del buz·n de 
valoración del disponente y  llama 
por su nombre al disponente para 
realizar la somatometría, toma de 
signos vitales, evalúa posibles 
accesos venosos e identifica la 
existencia de tatuajes visibles. 

       
¿Cumple con los requisitos 
establecidos por la NOM-003-
SSA2-1993? 
 
 
 
 
 

Subdirección de 
Enfermería 
(Enfermera asignada) 
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Procede: 
 
No: Se coloca en la ficha de 
identificación del donador una 
etiqueta de Excluido y se comunica 
a trabajo social para la notificación.  
 
Si: Llena la sección 
correspondiente a enfermería y 
regresa la ñFicha de Identificaci·n 
del Donadorò  al buz·n de 
disponentes en la sección de 
ñValoraci·n por laboratorioò y 
regresa la identificación oficial al 
disponente. 

 

¶ Ficha de Identificación del 
Donador 

¶ Identificación oficial 
 
 

6. Valoración por el 
laboratorio. 

6. 1.Toma la ñFicha de identificaci·n del 
Donadorò   del buzón de valoración del 
disponente  y lo  llama  para realizar  la 
toma de muestra de sangre. 
 

 
6.2  Solicita al candidato a donación 
su identificación oficial con 
fotografía  y verifica los datos 
cotejando con la ñFicha de 
Identificaci·n del Donadorò. 

 
6.3. Realiza la Toma de Muestra de 
Biometría Hemática identificando el 
tubo con la etiqueta impresa en el 
paso 4.3. 

 
6.4. Procesa la muestra y se 
obtienen inmediatamente los 
resultados verificando que estén 
dentro de los rangos establecidos 
por la NOM-003-SSA 1993. 
 
 

Departamento de 
Banco de Sangre 
(Químico)  
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Procede: 
 
No: Coloca en la ficha de 
identificación del donador una 
etiqueta con el motivo de la 
exclusión y  comunica a trabajo 
social para la notificación. 
 
 
Si: Regresa la ñFicha de 
Identificaci·n del Donadorò  al 
buzón de disponentes en la sección 
de ñValoraci·n M®dicaò y anexa el 
reporte impreso de los resultados. 
 

¶ Ficha de Identificación del 
Donador 

¶ Resultados de laboratorio 
 

7. Valoración 
Médica 

7.1 Toma la ñFicha de identificaci·n del 
Donadorò   del buzón de valoración 
del disponente  y lo  llama  para 
realizar  la valoración médica. 
 

7.2 Solicita la identificación oficial y 
verifica los datos y foto, cotejando 
con la ñFicha de Identificación del 
Donadorò. 

 
7.3 interroga, explora y elabora la 

historia clínica en formato 
electrónico, ingresando los datos de 
la historia clínica al sistema de 
cómputo del Banco de Sangre 
ñEMODATAò. 

 
7.4 Declara  si el disponente es apto 

para donación. 
 

Procede: 
 
No: Llena el apartado de causa de 
rechazo y notifica al disponente la 
causa de la exclusión y le indica que 
pase con la trabajadora social para 

Banco de Sangre 
(Médico Especialista) 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA  
SADYTRA  

 

 
 

 

Manual de Procedimientos 

 

86 

reprogramar cita para otro disponente.  
Regresa la ñFicha de identificaci·n del 
donadorò a la trabajadora social. 
 
Si: Indica al disponente que es 
aceptado para donar y que pase a la 
sala de espera.  
Deposita  la ñFicha de identificaci·n del 
donadorò  en el buz·n de historia 
clínicas. 

 

¶ Ficha de identificación del 
Donador 
 

8. Impresión de 
historia clínica y 
etiquetas. 

8.1 Toma la ñFicha de identificaci·n del 
donadorò del buz·n de historia 
clínicas. 
 

8.2 Localiza por el nombre al 
disponente, en el sistema de 
informática de Banco de Sangre 
ñEMODATAò, asigna n¼mero de 
unidad  e imprime la ñHistoria 
Cl²nicaò (M-3-0-10) y las etiquetas 
para historia clínica, serología, 
bolsas de extracción y talón de 
autoexclusión y los anexa a la 
ñFicha de identificaci·n del 
donadorò y lo entrega a enfermer²a. 

 
 

¶ Ficha de identificación del 
donador 

¶ Historia Clínica 

¶ Etiquetas  
 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada al Banco de 
Sangre) 

9. Extracción de 
Sangre total. 

9.1 Llama al disponente y  solicita la 
identificación oficial y verifica los 
datos y foto, cotejando con la 
ñFicha de Identificación del 
Donadorò y la ñHistoria cl²nicaò. 

 
9.2  Muestra al donador el equipo a 

utilizar garantizándole su 
esterilidad. 

Subdirección de 
Enfermería 
(Enfermera asignada) 
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9.3 Identifica la bolsa recolectora con el 

número de unidad asignado. 
 

9.4 Realiza flebotomía previa asepsia 
del sitio de punción  

 
 
9.5 Recolecta 450ml +/- el 10% de 

sangre total. Se realiza en un 
tiempo máximo de 10 min, aunque 
no se logre el volumen deseado. 

 
9.6 Durante o al final de la extracción, 

toma muestras para los estudios de 
serología establecidos por la NOM-
003-SSA1993. 

 
9.7 Se dan las indicaciones post-

donación y se indica que pase al 
área del comedor para ingerir un 
refrigerio que  aporta los líquidos y 
calorías establecidos en la NOM-
003-1993, y posteriormente pasar a 
recoger su comprobante de 
donación al área de recepción. 
 

10. Entrega de 
comprobante de 
donación. 

10.1 Entrega al donador su 
ñComprobante de Donaci·n de 
Sangreò (M-3-0-25) 

 

10.2 Informa que podrá recoger los 
ñResultados de Laboratorio de 
Banco de Sangreò (F-A-14-07) 
personalmente a los 8 días 
posteriores a la donación. 

 

¶ Comprobante de Donación de 
Sangre 

¶ Resultados de Laboratorio de 
Banco de Sangre 
 

Servicio de 
Relaciones 
Hospitalarias 
(Recepcionista 
asignada al Banco de 
Sangre) 

 TERMINA PROCEDIMIENTO.  
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6.0 Diagrama del Bloque (PEPSU). 
 
 

Proveedores Entrada Proceso Salida Usuario 

Disponente 
Familiar 
 
Donadores 
altruistas 

Registro de 
datos del 
Paciente 
Hospitalizado 
 
Solicitud de 
Cirugía 
Ambulatoria 
 
Folleto 
instructivo 
ñC·mo Solicitar 
una Cita para 
donar sangreò 
 
Folleto 
ñInformaci·n 
importante para 
la donación 
sangu²neaò 

1. Solicitud de 
Cita 

2. Registro de 
candidatos a 
donación 

3. Recepción de 
documentos 
del candidato 
donador 

4. Ingreso de 
datos del 
donador al 
sistema de 
computo del 
Banco de 
Sangre 

5. Valoración de 
enfermería. 

6. Valoración 
por el 
laboratorio 

7. Valoración 
Médica 

8. Impresión de 
historia 
clínica y 
etiquetas. 

9. Extracción de 
Sangre total. 

10. Entrega de 
comprobante 
de donación. 

Cita para 
candidatos a 
donador 
 
Recolección 
de sangre total 
 
Comprobante 
de Donación 
de Sangre 
 
 
Resultados de 
laboratório del 
donador 
 
 

 Servicios 
Médicos 
 
 
Pacientes del 
Instituto Nacional 
de Pediatria 
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7.0 Diagrama de Flujo 
 
 
 

Bitácora 

¿Cómo sol. 

Una cita para 

donar Sangre?

Solicitud de cx. 

ambulatoria

Identificación 

oficial

Registro de 

datos del 

paciente Hosp.

INICIO

Registro de 

candidatos a 

Donación

Recepción de 

documentos

3

Valoración de 

enfermería

1
5

TÉRMINO

Solicitud de cita

2

Valoración médica

7

10

Bitácora

Ingreso de datos 

del donador

4

Valoración por el 

laboratorio

Extracción de 

Sangre total

6

Impresión de 

historia clínica y 

eqtiquetas

8

Entrega de 

comprobante de 

donación

Ficha de 

identificación 

del donador

9

Resultados de 

Lab. de Banco 

de Sangre

Comprobante 

de Donación 

de Sangre

Llena la sección 

correspondiente y 

regresa Ficha de 

identificación del 

Donador

Si

¿Cumple? No

Coloca 

identificación 

del donador 

etiqueta de 

Excluído

Ficha de 

identificación 

del donador

Ficha de 

identificación 

del donador

¿Cómo sol. 

Una cita para 

donar Sangre?

Identificación 

oficial

Ficha de 

identificación 

del donador

Resultados

Ficha de 

identificación 

del donador

Regresa Ficha de 

identificación del 

Donador

Si

¿Cumple? No

Coloca 

identificación 

del donador 

etiqueta de 

Excluído

Ficha de 

identificación 

del donador

Indica al disponente 

que es aceptado 

para donar

Si

¿Procede? No

Notifica la 

causa de 

rechazo

Etiquetas

Historia clínica

Ficha de 

identificación

 
 

 

 

8. Formatos 
 

No Aplica 
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9. Anexos 
 

 

¶ Folleto titulado: ¿Cómo Solicitar una Cita para Donar Sangre? 
 

 

 

 

 




















































































